
,
Arbitraje de Derecho seguido entre

CONSORCIO JUNIN (CONFORMADO POR LAS EMPRESAS CONSTRUCCIONES Y
CONSULTORíA CHAN CHAN SAC y CONSTRUCCIONES RUESMA SAl

(DEMANDANTE)

y

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATlVA- PRONIED

(DEMANDADO)

LAUDO

ÁRBITRO ÚNICO

CARLOS ALBERTO PAITÁN CONTRERAS

SECRETARIO ARBITRAL

LUIS LEONARDO LLANOS OROZCO

Fecha de emisión: 04 de julio de 2018

En representación del Demandante

Antonio E. Vicente Gonzáles

Luis Puglíanjni Guerra

Rodrigo Andrés Freitas Cabanillas

Jhon Jara Cano

1

En representación del Demandado

Jose Antonio Sánchez Romero

Mónica Melissa López Casimiro

Veronika Cano Laime

Maria del Carmen Vásquez Ramírez



RESOLUCiÓN N° 28

Lima, 04 de julio de 2018

VISTOS:

1) EXISTENCIA DE CONVENIO ARBITRAL

1. El Convenio Arbitral se encuentra incorporado de pleno derecho en la Clausula
Decima Octava "SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS" del Contrato N° 019-2014-
MINEDUNMGI-PRONIED derivado de la Licitación Pública W 021-2014-
MINEDUlUE 108 para la contratación de la ejecución de la Obra: "Adecuación,
mejoramiento y sustitución de la Infraestructura Educativa de la I.E Joaquín
Capello - Chanchamayo - Chanchamayo - Junin." (en adelante, el Contrato).

2. Con fecha 08 de marzo de 2016, el Consorcio Junio en el marco del convenio
arbitral solicita el inicio de arbitraje al Programa Nacional de Infraestructura
Educativa, proponiendo la designación de un Tribunal Arbitral.

3. Con fecha 17 de marzo de 2016, la Procuraduría Publica del Ministerio de
Educación contesta la petición de arbitraje oponiéndose a la designación de un
Tribunal Arbitral, proponiendo que las controversias entre las partes sean
resueltas por Arbitro Único.

4. Con fecha 23 de marzo de 2016, el Consorcio Junin brinda respuesta a
comunicación cursada por la Procuradurla Publica del Ministerio de Educación
encontrándose de acuerdo que la controversia sea resuelta por Arbitro Único y
encontrándose de acuerdo con la designación del señor abogado Carlos Alberto
Paitan Contreras, en calidad de Arbitro Único.

5. Con fecha 29 de marzo de 2016, el Programa Nacional de Infraestructura
Educativa en el marco del convenio arbitral solicita el inicio del arbitraje al
Consorcio Junin, solicitando que se declare nulo y/o ineficaz la resolución del
contrato efectuada por el referido Consorcio con fecha 04 de marzo de 2016, a
través de la comunicación notarial remitida por medio de la Carta N° 20-2016-CJ,
reservándose su derecho a plantear dentro del mismo proceso cualquier tipo de
pretensión adicional.

6. Con fecha 13 de abril de 2016, el Consorcio Junin en el marco del convenio
arbitral brinda respuesta a la petición de arbitraje cursada por la Procuraduría
Publica del Ministerio de Educación, manifestando que se encuentra de acuerdo
con la designación del señor abogado Carlos Alberto Paitan Contrer n
calidad de Arbitro Único.

2) DESIGNACiÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO

7. Las partes a través de la comunicaciones de fechas 17 de mar o de 2016
(solicitud de arbitraje), 23 de marzo de 2016 (respuesta a petición e arbitraje),
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29 de marzo de 2016 (solicitud de arbitraje) y 13 de abril de 2016 (respuesta a
petición de arbitraje), acordaron designar de mutuo acuerdo en calidad de Arbitro
Único al señor abogado Carlos Alberto Paitán Contreras.

8. Con fechas 29 de marzo y 22 de abril de 2016, el señor abogado Carlos Alberto
Paitán Contreras comunicó a las partes su aceptación como Arbitro Único para
resolver las controversias surgidas entre el Consorcio Junin (conformado por las
empresas Construcciones y Consultoría Chan Chan SAC y Construcciones
Ruesma SAl y el Programa Nacional de Infraestructura Educativa del Ministerio
de Educación.

3) RELACION CONTRACTUAL

9. Con fecha 23 de octubre de 2014, el Consorcio Junin (en adelante el
CONSORCIO) fue adjudicado con la Buena Pro de la Licitación Pública N' 021-
2014-MINEDU/UE 108, suscribiendo con el Programa Nacional de Infraestructura
Educativa - (en adelante PRONIED)- el Contrato N' 019-2014-MINEDUNMGI-
PRONIED, para la contratación de la ejecución de la Obra: "Adecuación,
mejoramiento y sustitución de la Infraestructura Educativa de la l.E Joaquín
Capello - Chanchamayo - Chanchamayo - Junin."

10. El CONSORCIO suscribió con el PRONIED el Contrato de Obra N' 019-2014-
MINEDUNMGI-PRONIED bajo el sistema de Suma Alzada, cuyo objeto era la
Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la l.E.
Joaquin Capello - Chanchamayo - Chanchamayo - Junin, cuyo monto
contractual asciende a la suma de SI. 16'507,594.95 (Dieciséis millones
quinientos siete mil quinientos noventa y cuatro con 95/100 Soles). Asimismo, el
Proyecto contó con un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) dias
calendario.

4) DESARROLLO DE LAS PRINCIPALES ACTUACIONES DEL PRESENTE
ARBITRAJE

11. Con fecha 14 de junio de 2016 se procedió a la Instalación del Tribunal
Unipersonal, tal como consta en el Acta de Audiencia de Instalación suscrita
para tales efectos, estableciéndose las reglas procesales que regularían su
correcta tramítacíón y otorgándose al CONSORCIO, un plazo de veinticinco (25)
días hábíles a fín que presente su demanda.

añar el registro
Electrónico de

artículo 227 del

12. Con fecha 15 de junio de 2016, el Arbitro Único cumple con actualiz
de revelación a las partes.

13. Con fecha 23 de junio de 2016, el PRONIED cumple con aco
de la controversia y el Acta de Instalación en el Siste
Contrataciones del Estado - SEACE- de conformidad
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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14. Con fecha 20 de julio de 2016, el CONSORCIO cumple con presentar su
demanda arbitral, la misma que fue subsanada con fecha 19 de agosto de 2016,
conforme a lo requerido a través de la Resolución N° 2 de fecha 21 de julio de
2016.

15. Con fecha 23 de agosto de 2016, a través de la Resolución N° 3 se otorga al
PRONIEO un plazo de veinticinco (25) días hábiles para que manifieste lo
conveniente a su derecho sobre la demanda arbitral presentada por el
CONSORCIO.

16. Con fecha 28 de setiembre de 2016, el PRONIEO cumple con contestar la
demanda arbitral y formula reconvención, la misma que a través de la Resolución
N° 4 se pone en conocimiento del CONSORCIO otorgándole un plazo de
veinticinco (25) días hábiles para que manifieste lo conveniente a su derecho.

17. Con fecha 08 de noviembre de 2016, el CONSORCIO cumple con contestar la
reconvención formulada por el PRONIEO.

18. Con fecha 16 de diciembre de 2016, el CONSORCIO amplia y modifica las
pretensiones formuladas en su demanda arbitral, la misma que a través de la
Resolución N° 8 se pone en conocimiento del PRONIEO otorgándole un plazo de
veinticinco (25) días hábiles para que manifieste lo conveniente a su derecho.

19.Con fecha 27 de diciembre de 2016, el PRONIED interpone recurso de
reconsidera ció n sobre la admisión de nuevas pretensiones al proceso arbitral y
sobre la liquidación de honorarios arbitrales.

20. Con fecha 25 de enero de 2017, el CONSORCIO cumple con presentar el
sustento de las pretensiones ampliadas conforme a lo requerido por el Arbitro
Único a través de la Resolución N° 8.

21. Con fecha 26 de enero de 2017, el Arbitro Único a través de la Resolución N° 9
entre otros aspectos, declara infundado el recurso de reconsideración en el
extremo de la admisión de la pretensión Decimo Primera, al considerar que al
momento de emitirse el laudo arbitral se determinará si la pretensión acumulada
cumplen con el marco jurídico y, en el extremo de la liquidación de honorarios
arbitrales se declara infundado en parte, estableciéndose que al momento de
emitirse el laudo arbitral se evaluara si se procede o no con la devolución de los
gastos arbitrales.

22. Con fecha 27 de enero de 2017, el 15° Juzgado Civil Subespecialidad C ¡al
de la Corte Superior de Justicia de Lima remite al Árbitro Único or medio del
Oficio W 3309-2016-57-150 JCCLlCSJLI-JEC el expediente e telar fuera de
proceso, para que proceda conforme a sus atribuciones.

23. Con fecha 31 de enero de 2017, el CONSORCIO presentó m
adicionales del sustento de las pretensiones ampliadas, las mis
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puestas en conocimiento del PRONIEO a través de la Resolución N° 10 por el
plazo de veinticinco (25) días hábiles, para que manifieste lo conveniente a su
derecho.

24. Con fecha 09 de marzo de 2017, el PRONIEO cumple con contestar las
pretensiones acumuladas y modificadas por el CONSORCIO.

25. Con fecha 24 de mayo de 2017, el Arbitro Único a través de la Resolución N° 12
cita a las partes a la Audiencia de Conciliación, Fijación de Puntos
Controvertidos, Admisión de los Medios Probatorios e Ilustración de hechos para
el día 29 de junio de 2017.

26. Con fecha 08 de junio de 2017, el Arbitro Único a través de la Resolución N° 13
reprograma la Audiencia de Conciliación, Fijación de Puntos Controvertidos,
Admisión de los Medios Probatorios e Ilustración de hechos para el día 21 de
julio de 2017.

27. Con fecha 21 de julio de 2017, se realizó la Audiencia de Conciliación, Fijación
de Puntos Controvertidos, Admisión de los Medios Probatorios e Ilustración de
hechos.

28. Con fecha 02 de agosto de 2017, el CONSORCIO cumple con presentar medios
probatorios relacionados con los aspectos técnicos expuestos en la ilustración de
hechos realizada el día 21 de julio de 2017, los mismos que fueron puestos en
conocimiento del PRONIEO por medio de la Resolución N° 18 de fecha 14 de
agosto de 2017, para que manifestara lo conveniente a su derecho.

29. Con fecha 23 de octubre de 2017, el PRONIEO absuelve traslado del escrito
presentada por el CONSORCIO y ofrece nuevos medias probatorios los cuales
se ponen en conocimiento del CONSORCIO por medio de la Resolución N° 23
de fecha 14 de noviembre de 2017 y, se cita mediante Resolución N° 24 a las
partes a la Audiencia Especial para el día 02 de febrero de 2018 para que el
señor Antonio E. Vicente Gonzáles realice su declaración testimonial.

iencia de Informes
acto se dispuso la
I día siguiente de
de este plazo por

31. Con fecha 06 de abril de 2018, finalmente se realiza la Au
Orales exponiendo las partes sus posiciones finales. En dich
fijación del plazo para laudar en treinta (30) días hábiles
realizada la Audiencia disponiéndose desde ya la ampliació

30. Con fecha 02 de febrero de 2018, se realiza la Audiencia Especial vía Skype
para la declaración testimonial del señor Antonio E. Vicente Gonzáles quien
reside en España y la oportunidad de las partes, así como del Árbitro Único en
formular preguntas y repreguntas. En dicho acto, el Arbitro Únic lene or
concluida la etapa probatoria otorgando a las partes un plazo de nce (15) días
hábiles para que presenten sus alegatos y se cita a una Audie da de Informes
Orales para el día 26 de marzo de 2018.
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treinta (30) días hábiles adicionales, la misma que vence finalmente el 04 de
julio de 2018.

5) PRINCIPALES ACTUACIONES SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR FUERA DE
PROCESO EN EL ARBITRAJE

32. Con fecha 01 de febrero de 2017, el Arbitro Único mediante la Resolución N° 1~
Medida Cautelar otorgó a las partes un plazo de diez (10) días hábiles para que
manifiesten lo conveniente a su derecho sobre el pedido de medida cautelar.

33. Con fecha 16 de febrero de 2017, el PRONIED absuelve lo requerido por el
Arbitro Único sobre la situación de la medida cautelar fuera del proceso otorgada
por el 15° Juzgado Civil Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de
Justicia de Lima.

34. Con fecha 17 de febrero de 2017, el CONSORCIO absuelve lo requerido por el
Arbitro Único sobre la situación de la medida cautelar fuera del proceso otorgada
por el 15° Juzgado Civil Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de
Justicia de Lima.

35. Con fecha 17 de marzo de 2017, el Arbítro Único mediante la Resolución N° 2-
Medida Cautelar, citó a las partes a un Audiencia Especial para el día 11 de abril
de 2017,

36. Con fecha 11 de abril de 2017, el CONSORCIO presento mayores argumentos
respecto al otorgamiento de la medida cautelar, motivo por el cual el Arbitro
Único mediante Resolución N° 3- Medida Cautelar de fecha 03 de mayo de 2017-
concede al PRONIED un plazo de cinco (5) días hábiles para que manifieste lo
conveniente a su derecho sobre el escrito presentado.

37. Con fecha 10 de mayo de 2017, el PRONIED absuelve traslado del escrito
cursado por el CONSORCIO.

38. Con fecha 22 de mayo de 2017, el Arbitro Único mediante la Resolución N° 4-
Medida Cautelar el Arbitro Único resolvió los siguientes aspectos:

"2.DECLARAR FUNDADA LA OPOSICION presentada por la Entidad y por efecto el

mandato cautelar judicial emitido por el 15 Juzgado Comercial de Lima media Resolución N' 3 de

fecha 7 de abn'lde 2016,

3. OTORGAR la medida cautelar de no innovar a favor del Consorcio, en onsecuencia ORDENAR a

la Enlidad se abstenga de ejecutar ninguna de las cartas fianzas hasta a resolución de la presente

controversia, debiéndose mantener vigentes las garantías aludidas:

t.Carta fianza N" 5949992 renovada por la Carta Fianza N 5949992-01 de la Positiva
Seguros y Reaseguros por la suma de SI. 1,650.759,50.
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2. Carta Fianza N' 5949956 por el adelanto directo. renovada por la Carta Fianza N" 0011-
0397-9800016263-70 emitida por el BBVA - Banco Continental, hasta por la suma de SI
250.00000

3.Carta fianza N" 0011-0947-9800042964-91 renovada por la Carta Fianza N" 0011-0947-
9800042954-91. del BBVA Banco Continental por la suma de SI 20.883,52.

4. FIJAR como contracautela la caución juratoria a favor del Ministerio de EdlJCación hasta por la

suma de SI 1, 921,643.02 (Un Millón Novecientos Veintiún Mil Seiscientos Cuarenta y Tres con

021100 Nuevos Soles).

5. DISPONER que el representante legal del Consorcio cumpla con otorgar la contracautela prevista

en el punto resolutivo precedente, certificando su firma ante la secretaria arbitral, o ante nolario

público, dentro del plazo de cinco (5) dias de notificada la presente resolución, bajo apercibimiento

expreso de dejar sin efecto el mandato cautelar.

6. DISPONER que el representante legal oficie tas cartas de la Secretaria Arbitral a las Entidades

Bancarias en las direcciones que se encuentran identificadas en el pedido de cautelar por el

Consorcio, dentro del plazo de cinco (5) dias hábiles de le notificación de este resolución.

7. OTORGAR al representante legal del Consorcio un plazo de dos (2) dias hábiles, contadas a partir

del dia siguiente de la fecha del sello de recepción de Jos cargos de las Cartas oficiadas a las

entidades financieras para que cumpla con remitir los originales a la Secretaria Arbitral

8. ESTABLECER que el Consorcio deberá mantener vigentes las garantías durante loda la vigencia

del proceso arbitral. y que en caso no se renovaran. ese hecho será suficiente para que la Entidad

ejerza su derecho a eJecutarlas."

39. Con fecha 31 de mayo de 2017, el CONSORCIO ofreció la contracautela
dispuesta en la Resolución N° 4- Medida Cautelar.

40. Con fecha 13 de junio de 2017, el PRONIED interpone recurso de
reconsideración contra los puntos resolutivos 3,4,5,6,7 y 8 de la parte Resolutiva
de la Resoludón N° 4- Medida Cautelar.

41. Con fecha 04 de julio de 2017, el CONSORCIO absuelve el recurso de
reconsideración.

s de hecho y
ente proceso

42. Con fecha 19 de julio de 2017, el Arbitro Único mediante Resolució 5-
Medida Cautelar, declara fundada en parte el recurso de reconsiderad'

43. En atención a las posiciones de las partes sobre los fundament
derecho de la controversia recogidos en sus escritos en el pr
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arbitral, este Arbitro Único
Conciliación, Fijación de
Probatorios e Ilustración
siguientes:

determinó junto con las partes en la Audiencia de
Puntos Controvertidos, Admisión de los Medios
de hechos, como puntos en controversia a los

Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad el reconocimiento de la Ampliación de Plazo N"

10, solicitado mediante Carta N° 13-2016-CJ notificado el8 de febrero de 2016,

2. Determinar si corresponde o no declarar que como consecuencia del punto anterior, el Arbitro Único

declare la invalidez ylo ineficacia parcial de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 081-2016-

MINEDUNMGI-PRONlED por declarar improcedente la solicitud de ampliación de Plazo N" 10,

3 Determinar si corresponde o no que ademas, el Arbitro Único ordene a la Entidad que reconozca y

pague al Consorcio la suma ascendente a Sil, 545,654.28 sin incluir I.G. V. por los mayores gastos

generales asociados a la Ampliación de Plazo N" 10 Y que dicho pago se realice denlro de los treinta

(30) dlas de emitido el laudo arbitrales, conforme lo establece el articulo 204 del RLCE

4. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad el reconocimiento de la Ampliación de Plazo N"

12, solicitado mediante Carta N" 17-2016-CJ notificado el 12 de febrero de 2016

5 Determinar si corresponde o no q(le, como consecuencia del p(lnto anterior, el Arbitro Único declare la

invalidez ylo ineficacia de la Resolución Directoral Ejec(ltiva N" 089-2016-MINEDUlBMGt-PRONIED

por declarar improcedente la solicit(ld de ampliación de plazo N° 12.

6 Determinar si corresponde o no que, además, el Arbitro Unico ordene a la Entidad q(le reconozca y

pag(le al Consorcio la suma ascendente a SI 275,251.31 sin incluir I.G.V. por los mayores gastos

generales asociados a la Ampliación de Plazo N" 12 Y que dicho pago se realice dentro de los treinla

(30) dias de emitido el laudo arbitral, conforme lo establece el articulo 204 del RLCE.

7, Determinar si corresponde o no que, el Arbitro Unico declare la validez, nulidad o ineficacia de la

resolución de contrato realizada por la Entidad mediante Carta Notarial N° 0177-2016-MINEDUNMGI-

PRONIED-OGA de fecha 4 de marzo de 2016

8. Determinar si corresponde o no declarar q(le se ordene a la Entidad que reconozca y pague al

Consorcio la suma ascendente a SI 123,806.96 sin ilJcluir 1.G,V. más los intereses correspondientes,

por concepto de daños y perjuicios ocasionados por la demora en el inicio de la ejsc(lción de la obra.

9. Determinar si corresponde o no ordenar al PRONIED que reconozca y pague al Con

ascendente a S/50,091.73 sin incluir I.G. V. por concepto del 50% de la utilidad p

o, la suma

10. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que reconozca y pag al Consorcio la suma

ascendente a SI 393,903.78 sin incl(lir I.GY por los mayores gas/os gen rales generados por la
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paralización de obra de ochenta y seis (86) dias, los mismos que devienen de la ampliación de plazo

N" 7 Y se le ha descontado los montos de los gastos generales del presupuesto adicional

11. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que reconozca y pague al Consorcio la suma

ascendente de 51335,557 84 sin incluir I.G V por concepto de daños y perjuicios ocasionados por los

gastos administrativos mientras permanezca el contrato vigente calculado hasta el 15 de octubre de

2016, incrementándose a 511,582,82 pordia.

12, Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que reconozca y pague al Consorcio la suma

ascendente a 5123,841.92 por concepto de daños y perjuicios debido a la renovación de las cartas

fianzas hasta el 30 de octubre de 2016, el mismo que se incrementará con los futuros pagos de

renovación hasta la finalización del arbitraje.

13. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que reconozca y pague al Consorcio la suma

ascendente a SI 200,00.00 sin incluir I.G. V por los daños y perjuicios generados por los gastos por

resolución del contrato.

14 Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que reconozca y pague al Consorcio la suma

ascendente a 51141,396. 10 sin incluir " G, V, por los daños y perjuicios ocasionados por el desbalance

económico-financiero det contrato,

15 Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que reconozca y pague al Consorcio la suma

ascendente a $/207,13080 sin incluir I,G.V. ocasionados por la cuantificación e inventarlo de

materiales.

16 Determinar si corresponde o no ordenar que el Consorcio cumpla con indemnizar a la Entidad, en

atención a lo establecido en el articulo 44 de la Ley de Contrataciones del Estado, como

consecuencia de la resolución de contrato promovida por la Entidad, mediante Carta Notarial N" 177-

2016-MINEDUNMG/-PRONIED-OGA de fecha 4 de marzo de 2016 por una suma ascendente a 51

204,309.19,

17. Determinar si corresponde o no dejar sin efecto la resolución del Contrato efectuada por el Consorcio

con la Carta N" 20-2016-CJ, la cual fue presentada a la Entidad el dia 4 de marzo de 2016,

18. Determinar si corresponde ordenar a algunas de las partes del presente arbitraje el pago de las costas

y costos irrogados,

44. En atención a lo señalado, este Árbitro Único considera expresar que al momento
de analizar las cuestiones previas y los puntos en controversia tendrá en
consideración los medios de prueba aportados durante el desarro e
proceso arbitral.

45. De otro lado, el Árbitro Único deja constancia que en e estudio, análisis y
deliberación del presente arbitraje se han tenido en cuenta t dos los argumentos
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y las alegaciones efectuadas por las partes, asi como todos los medios
probatorios aportados, haciendo un análisis y una valoración en conjunto de los
mismos, de manera que la no referencia a un argumento o a una prueba no
supone que no haya sido tomada en cuenta para su decisión o no haya sido
valorada, por lo que el Árbitro Único deja establecido que en aquellos supuestos
en los que este laudo hace referencia a algún medio probatorio o hecho en
particular, lo hace atendiendo a su estrecha vinculación, trascendencia, utilidad y
pertinencia que a criterio del Árbitro Único tuviere respecto de la controversia
materia de análisis.

46. Asimismo, precisar que los medios probatorios deben tener por finalidad acreditar
los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Tribunal respecto a
los puntos controvertidos y fundamentar las decisiones, conforme a los principios
generales de la prueba: necesidad, originalidad, pertinencia y utilidad. Los
medios probatorios deben ser valorados por el Árbitro Único de manera conjunta,
utilizando su apreciación razonada y que, si no se prueban los hechos que
fundamentan sus pretensiones, éstas deberán ser declaras infundadas.

47. Que el Árbitro Único, al momento de evaluar y resolver el presente caso, tiene en
cuenta la prelación normativa dispuesta en la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Legislativo N° 1017 Y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N° 184.2008-EF, que establece que la solución de este
arbitraje se rige por la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante La Ley) y
su Reglamento (en adelante el Reglamento), asi como por las normas de
derecho público y las de derecho privado; manteniendo obligatoriamente este
orden de prelación en la aplicación del derecho.

48. Igualmente, se deja establecido que, una vez fijados los puntos controvertidos, el
Arbitro Único se reservó el derecho de analizarlos en el orden que considere más
conveniente. Asimismo, deja indicado que, en el caso de llegar a la conclusión
que a los efectos de resolver la presente controversia, careciese de objeto
pronunciarse sobre alguno de los puntos controvertidos previamente establecidos
porque guardan vinculación con los puntos controvertidos resueltos, podrá omitir
su pronunciamiento sobre aquellos, expresando las razones de dicha omisión.
Finalmente, que de conformidad con lo establecido en el articulo 43° del Decreto
Legislativo que norma el Arbitraje, el Árbitro Único tiene la facultad de determinar,
de manera exclusiva, la admisibilidad, pertinencia, actuación y valor de las
pruebas.

49. Antes de entrar a analizar la materia controvertida, corresponde confirm

(i) El Árbitro Único se constituyó de conformidad c n la Ley de
Contrataciones del Estado, el Reglamento de la Ley d Contrataciones
del Estado y el Decreto Legislativo que norma el Ar ¡traje, al que las
partes se sometieron de manera incondicional;
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(ji) En ningún momento se ha interpuesto recusación contra el Árbitro
Único;

(iii) EL CONSORCIO ha cumplido con presentar su escrito de demanda
arbitral;

(iv) EL PRONIED fue debidamente emplazada; procedió a presentar su
escrito de contestación de demanda, proponer excepciones y presentar
su reconvención; habiendo ejercido plenamente su derecho de
defensa en todo momento; y

(v) Las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos sus
medios probatorios, así como ejercer la facultad de presentar alegatos
e, inclusive, de informar oralmente ante el Árbitro Único, habiéndose
permitido a las partes ejercer son absoluta libertad sus derechos, sin
limitación, sin vulnerarse el derecho de defensa.

7) CUESTIONES PREVIAS A RESOLVERSE PREVIO A ANALIZAR LOS PUNTOS EN
CONTROVERSIA

7.1) SOBRE LA ACUMULACiÓN DE LA DECIMA PRETENSiÓN PRINCIPAL DEL
CONSORCIO

50. En atención al cuestionamiento de la temporalidad advertido por PRONIEO en la
ampliación y modificación de demanda realizada por el CONSORCIO se aprecia
que el cuestiona miento se relaciona con la Décima Primera Pretensión Principal
formulada por el CONSORCIO a efectos de "Determinar si corresponde o no
ordenar a /a Entidad que reconozca y pague a/ Consorcio la suma ascendente a
SI 393,903.78 sin íncluir l.G. V. por los mayores gastos genera/es generados por
la paralización de obra de ochenta y seis (86) días, los mismos que devienen de
la amplíación de plazo N° 7 Y se le ha descontado los montos de los gastos
generales del presupuesto adicional".

51. Al respecto, éste Arbitro Único considera señalar que si bien el articulo 2290 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante RLCE) señala
los requisitos para la procedencia de la acumulación de pretensiones, este
Arbitro Único denota que el CONSORCIO habría accionado reclamar el
reconocimiento y pago de mayores gastos generales que fueron supuestamente
generados en la propia secuencia constructiva de la programación de la obra a
empalmar con los trabajos propios de la aprobación de la ampliación de plazo N°
7.

52. Tomando en consideración que la referida controversia se relaci go
y no con la incidencia propia de la ampliación de plazo N° 7 ni con los gastos
generales propios de la dicha ampliación que fueron d terminados en su
momento, este Arbitro Único considera que la solicitud a o de ma ores
gastos generales no resulta ser una materia controvertida temporánea, debido
a que el articulo 52.2 de la Ley de Contrataciones del Esta o (en adelante LCE),
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señala que los procedimientos de pago se pueden solicitar hasta la culminación
del contrato en el procedimiento de liquidación, por lo que no resulta ser
extemporáneo el reclamo planteado por el CONSORCIO, razón por la cual no
resulta procedente excluir el punto 10) de los puntos en controversias fijados en
la Audiencia de Conciliación, Fijación de Puntos Controvertidos, Admisión de los
Medios Probatorios e Ilustración de hechos de fecha 21 de julio de 2017 del
análisis del presente Laudo Arbitral.

7.2) SOBRE LA LIQUIDACiÓN DE HONORARIOS ARBITRALES

53. En atención a las actuaciones arbitrales este Arbitro Único precisa que sobre los
gastos arbitrales del Árbitro Único y del Secretario Arbitral los mismos fueron
definidos y resueltos por medio de la Resolución W 14 de fecha 08 de junio de
2017 y la Resolución N° 17 de fecha 19 de julio de 2017, los mismos que han
quedado consentidos sin mayores cuestionamientos.

54. De acuerdo a los montos pagados en el presente proceso arbitral, los mismos
ascendieron a la suma total de S/ 61,324.00 soles por honorarios del Árbitro
Único y a la suma S/31,922.51 soles por honorarios del Secretario Arbitral.

B) CONSIDERANCIONES EN EL ANALlSIS DEL PRESENTE PROCESO ARBITRAL

55. Que el Árbitro Único, al momento de evaluar y resolver el presente caso, tiene en
cuenta la prelación normativa dispuesta en la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Legislativo N° 1017 Y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N° 184-2008-EF, que establece que el arbitraje se rige por la
Ley de Contrataciones del Estado (en adelante La LCE) y su Reglamento (en
adelante el RLCE), asi como por las normas de derecho público y las de derecho
privado; manteniendo obligatoriamente este orden de preferencia en la aplicación
del derecho.

56. Que, los medios probatorios deben tener por finalidad acreditar los hechos
expuestos por las partes y producir certeza en el Juzgador respecto a los puntos
controvertidos, de acuerdo a los principios generales de necesidad de la prueba,
originalidad de la prueba, pertinencia y utilidad de la prueba, entre otros; por su
parte, el artículo 43° del Decreto Legislativo N° 1071 que regula el Arbitraje,
otorga a los Árbitros, de manera exclusiva, la facultad plena de determinar el
valor de las pruebas.

57. Que, todo el ordenamiento jurídico peruano, en lo que se refiere
de los contratos, establece que los contratos son obligatorios
que deben cumplirse y respetarse escrupulosamente.

I cumplimiento
ra las partes y

58. Que, es preciso dejar claramente establecido que éste como to os los casos que
se sustentan en un contrato debe ser resuelto con sujeción 1 principio de la
autonomía de las partes que, en forma fundamental ins ira el derecho
contractual, principio que ha sido recogido en el articulo 2° de nuestra
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Constitución Política, además de la Ley, dentro de los alcances que establece el
articulo 1° de la Ley de Contrataciones del Estado y al amparo de los Principios
que rigen las contrataciones públicas consagrados en el articulo 4° de la citada
ley, conforme a su texto aprobado mediante Decreto Legislativo N° 1017,
aplicable al presente caso.

59. Que, asimismo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los artículos 1352°,
1354° Y 1356° del Código Civil que consagran el principio de la consensualidad,
el principio de la libertad contractual y el caracter obligatorio de las disposiciones
contractuales, respectivamente. Al respecto, el articulo 1361 ° del Código Civil
declara como principio rector que "los contratos son obligatorios en cuanto se
haya expresado en ellos" y el articulo 1362° del mismo cuerpo normativo
prescribe que "los contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las
reglas de la buena fe y común intención de las partes".

63. Que, del mismo modo, debe tomarse en cuenta el artículo 1352° del Código
acotado, que establece que "los contratos se perfeccionan por el consentimiento
de {as partes, excepto aque{fos casos que, además, deben observar la forma
señalada por ley bajo sanción de nulidad"; en igual sentido, el articulo 1373° del
citado cuerpo normativo dispone que "el contrato queda perfeccionado en el
momento y lugar en que la aceptación es conocida por e{ oferente".

61. Todas estas disposiciones consagran el principio jurídico rector de la contratación
(''pacta sunt Servanda"), base del derecho obligacional y contractual que
compromete a las partes a cumplir de buena fe las obligaciones pactadas de un
contrato.

62. Los principios de fuerza obligatoria del contrato, buena fe y común intención de
las partes sostienen que los contratos son obligatorios en cuanto se haya
expresado en ellos, presumiéndose legalmente que la declaración expresada en
el contrato responde a la voluntad común de las partes. En tal sentido, quien
niega dicha coincidencia debe probarla.

63. Que, conforme se ha indicado anteriormente, en materia de probanza todo aquel
que alega un hecho debe de probarlo, sin perjuicio de que el Arbitro Único pueda
solicitar y actuar pruebas adicionales si considera que lo requiere. A tales
efectos, el Arbitro Único a lo largo del arbitraje ha analizado la posición de la
demandante y del demandado, sus alegaciones y el abunda e materia
probatorio que han aportado al presente proceso.

64. Que siendo ello así, corresponde al Árbitro Único, establecer la s cuencia lógica
del presente Laudo mediante la exposición ordenada de su crit rio respecto a
cada una de las pretensiones postuladas, atendiendo no solo a la argumentación
propuesta por las partes, sino también analizando las prueb s ofrecidas y
actuadas respecto a cada una de dichas pretensiones.
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65. Debe tenerse en cuenta que el Arbitro Único evalúa las pruebas aportadas al
proceso para determinar, en base a su valoración conjunta, las consecuencias
que para las partes se deriven de haber probado o no sus respectivas
alegaciones de acuerdo a derecho.

66. Que, a los efectos de valorar las pruebas aportadas al presente proceso arbitral,
que es uno de derecho, debe tenerse en cuenta que la carga de la prueba
corresponde a quien alega determinado hecho. Asimismo debe tenerse en
cuenta que la prueba tiene por objeto que la parte interesada acredite ante el
juzgador los hechos que invoca en la sustentación de su posición para crear
certeza respecto de ellos.

67. De la revisión de los escritos presentados por las partes, las pruebas aportadas y
las posteriores actuaciones en el marco del presente proceso arbitral, se aprecia
la existencia de un vinculo contractual válido y eficaz entre las partes sustentado
en el contrato.

9) ANALlSIS DE LOS PUNTOS EN CONTROVERSIA

68. Atendiendo a lo señalado, éste Arbitro Único considera agrupar la relacion de los
puntos controvertidos descritos en el Acta de Fijación de Puntos Controvertidos
para un mejor orden y eficiencia en la resolución del presente arbitraje, en el
siguiente orden: i) Los puntos en controversia relacionados con las ampliaciones
de plazo N° 10 Y N° 12, Y sus respectivas solicitudes de reconocimiento de
gastos generales; ii) Los puntos en controversia relacionados con la resolución
del vínculo contractual efectuado por cada una de las partes; y iii) Los puntos en
controversias relacionados con aspectos económicos de las materias
controvertidas.

9.1) PUNTOS EN CONTROVERSIA RELACIONADOS CON LA AMPLIACiÓN DE
PLAZOW10YW12

9.1.1) CONTROVERSIAS SOBRE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO W 10

PRIMER PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad el reconocimiento de la
Ampliación de Plazo N° 10, solicitado mediante Carta N° 13-2016-CJ notificado
el 8 de febrero de 2016.

SEGUNDO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no declarar que como consecuencia
anterior, el Árbitro Único declare la invalidez y/o ineficacia rcial de la
Resolución Directoral Ejecutiva N° 081-2016-MINEDUNMGI RONIED por
declarar improcedente la solicitud de ampliación de Plazo N° 1

TERCER PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no que además, el Árbitro Ún co ordene a la
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Entidad que reconozca y pague al Consorcio la suma ascendente a
5/1"545,654.28 sin incluir I.G.V. por los mayores gastos generales asociados a
la Ampliación de Plazo N° 10 Y que dicho pago se realice dentro de los treinta
(30) dias de emitido el laudo arbitrales, conforme lo establece el artículo 204
del RLCE.

POSICiÓN DEL CONSORCIO

69. El CONSORCIO manifiesta que mediante Carta N° 13-2016-CJ, remitida el 08 de
febrero de 2016, al PRONIEO formuló la solicitud de Ampliación de Plazo N° 10,
la misma que fue motivada, señalando entre otros argumentos que solicitaba la
modificación de los planos originales de la obra producto de la consulta
efectuada el 28 de noviembre de 2015, porque se constató que en el terreno
existían unos muros de contención preexistentes que eran imposibles de
demoler.

70. El CONSORCIO manifiesta que avisó al PRON1EO con anticipación de la
existencia de este problema, el mismo que no hizo nada por solucionarlo, siendo
lo peor de todo que hasta la fecha el problema se mantenia vigente, es decir más
de catorce (14) meses después de ser detectado.

71. El CONSORCIO señala que mediante Carta N" 006-2015-CJ remitida el 06 de
mayo de 2015, al PRONIEO informa y reitera consultas sin absolver incluida la
referente al muro de contención del cerco perimétrico

72. El CONSORCIO señala que la Supervisión mediante Carta N° 050-2015-
IPO/SUP del 08 de mayo de 2015, envia el Informe N" 007-2015-MJPF. siendo
que el especialista estructural eleva las consultas para la aprobación del
expediente de muros de contención ya que afecta al expediente aprobado.

73. El CONSORCIO señala que la Supervisión a través de la Carta N° 051-2015-
IPO/SUP del 11 de mayo de 2015, le responde las consultas realizadas en el
cuaderno de obra pendientes de resolver, entre las que se mencionan al muro de
contención del cerco perimétrico.

74. El PRONIEO mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N° 081-2016-
MINEDUNMGI-PRONIED denegó la ampliación de plazo solicitada,
argumentando que el CONSORCIO no habia señalado en el cuaderno de obra la
existencia de esta problemática; El CONSORCIO manifiesta que ello es
absolutamente falso, pues la misma se encontraba expresamente da en el
asiento N° 005 del cuaderno de obra, de fecha 28 de noviemb de 2014.

75. De la misma forma el CONSORCIO señala que todas las p
suman el 43.39% del monto de ejecución del cerco en la cal

76. El CONSORCIO manifiesta que deviene en arbitraria q
declarado improcedente la solicitud de Ampliación de Plaz
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08 de febrero del 2016 mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N° 081-
2016-MINEDUNMGI-PRONIED toda vez que, éste incidente fue advertido en
noviembre del 2014 y se dejó constancia de él en el Asiento N° 005 del
Cuaderno de Obra.

77. Asimismo, el CONSORCIO considera que se puso a conocimiento del PRONIED
que la existencia de este muro de contención de la calle Los Robles iba a
generar problemas en la ruta Critica de la Obra a partir del 21 de febrero de
2015, pues recién en esa fecha se iba a iniciar la construcción en ese lado del
terreno.

78. El CONSORCIO señala que al resultar procedente la ampliación de plazo N° 10
por un periodo de trescientos cincuenta y dos (352) dias calendario,
correspondiendo que el PRONIED reconozca el pago de gastos generales.

79. El CONSORCIO acompaña como sustento de los gastos generales de la
ampliación de plazo N° 10 el cálculo del gasto general diario multiplicado por los
días de la ampliación solicitada de 352 dias, el mismo que asciende a la suma de
SI 1'545,654.28 (Un millón quinientos cuarenta y cinco mil seiscientos cincuenta
y cuatro con 28/100 Soles), requiriendo que el pago se realice en el plazo de
treinta (30) días de emitido el laudo de conformidad al artículo 2040 del RLCE,
caso contrario se estaría tipificando una situación de enriquecimiento sin causa
por parte del PRONIED.

POSICiÓN DE PRONIED

80. El PRONIED sustenta que el Árbitro no puede pronunciarse sobre la materia en
controversia debido a que la Entidad emitió la Resolución Ejecutiva N° 081-2016-
MINEDUNMGI-PRONIED de fecha 29 de febrero de 2016, en la cual declaró
improcedente la solicitud de ampliación de plazo N° 10, motivo por el cual al no
haberse declarado la nulidad de la mencionada Resolución, la misma resulta ser
válida y eficaz.

81. El PRONIED considera que el CONSORCIO no cumplió con anotar en el
cuaderno de obra alguna circunstancia que amerite el otorgamiento de la
ampliación de plazo producto de la afectación de la ruta critica, por lo que
incumple un requisito que exige la ley de contrataciones del Estado para la
procedencia del trámite de ampliación de plazo.

82. El PRONlED considera que la Resolución Directoral Ejecutiva N° 081-2016-
MINEDUNMGI-PRONIED se encuentra debidamente sustentad la
improcedencia de la solicitud de ampliación de plazo N° 10 en función a Carta
N" 019-2016-IPD/SUP/IECH del Supervisor de obra de fecha 15 febrero de
2016, el Informe N° 080-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGE -EEO-EBO de
fecha 22 de febrero de 2016 y del Informe N" 271-201 -MINEDUNMGI-
PRONlED-OAJ de fecha 26 de febrero de 2016. Entre otros untos, PRONlED
sostiene que el CONSORCIO no puedo probar la afectación d la ruta crítica en

16



su solicitud de ampliación de plazo, en vista que las partidas materia de
cuestiona miento gozaban de un periodo de holgura que no fue analizada por el
CONSORCIO. Asimismo afirma que el CONSORCIO no fue diligente en su
accionar toda vez que tuvo acceso al expediente técnico durante el proceso de
licitación y firma del contrato, sin que haya detectado inconsistencias en el
expediente técnico, sino hasta el avance de la obra.

83. Asimismo, el PRONIED considera que no se ha invocado por parte del
CONSORCIO ninguna de las causales de nulidad previstas en el artículo 10 de la
Ley N° 27444, por lo cual considera que el acto administrativo emitido por la
Entidad se encuentra acorde con los requisitos de validez contemplados en el
artículo 3 de la mencionada Ley.

84. El PRONIED considerando lo señalado en la absolución del primer y segundo
punto en controversia, argumenta que no corresponde la aprobación de la
ampliación de plazo N° 10.

85. El PRONIED considera que no resulta ser una materia arbitrable el
enriquecimiento sin causa, debido a que es una fuente de obligaciones autónoma
y distinta de los contratos, por lo que no puede ser objeto de pronunciamiento por
parte del Árbitro al no ser una materia bajo la cobertura del convenio arbitral.

86. El PRON1ED considera que en el supuesto negado que corresponde el pago de
mayores gastos generales, señala que de acuerdo al segundo párrafo del artículo
202° del RLCE solo se configura en el supuesto de una paralización total de la
obra.

POSICiÓN DEL ÁRBITRO

87. En atención a los hechos éste Arbitro Único verifica que la posición discrepante
por las partes sobre la ampliación de plazo N° 10 se relaciona sobre dos (2)
aspectos: 1) Sobre la anotación o no en el cuaderno de obra del inicio de la
causal que genera la ampliación de plazo W 10 y 11)La afectación de la ruta
critica del cronograma de la Obra.

88. De acuerdo a los elementos probatorios adicionales formulados por las partes en
el expediente arbitral, este Arbitro Único puede apreciar que respecto del primer
punto, que la normativa de contrataciones no señala una formalidad adicional
que la que sea por escrito, el dejar constancia de la circunstancia o evento de
interrupción de plazo contractual, motivo por el cual las anotaciones c uadas
por el CONSORCIO en el cuaderno de obra son elementos s lcientes para
demostrar que los eventos acontecidos tienen la potencialidad e generar una
afectación al avance de la obra, por lo que éste Tribunal si onsidera que se
cumple el requisito de anotación en el cuaderno de obra del i icio de la causal,
como paso previo para una solicitud de ampliación de plazo q e exige la Ley de
Contrataciones del Estado.
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89. En ese orden de ideas considero que no puede requerirse al CONSORCIO
mayores requisitos de forma, ni mayores exigencias de contenido, redacción ni
estilo en las anotaciones sobre las ocurrencias de los eventos en el cuaderno de
obra, salvo aquellos establecidos por ley.

90. Sobre la afectación de la ruta crítica corresponde determinar algunos aspectos: í)
Si existió o no holgura para la ejecución de la partida referida a la ejecución del
cerco en la calle Los Robles, debido a que el PRON1ED manifestó que existía
holgura para ejecutar las prestacíones de acuerdo al díagrama GANNT; ii) En
caso que se concluya que existe afectación de ruta crítica tal como manifiesta el
CONSORCIO correspondería determinar el número de días de la ampliación de
plazo N" 10.

91. Sobre el aspecto i) relacionado con la exístencia de holgura para la ejecución de
la partída en el diagrama GANNT, especificamente para realizar la ejecución de
la partida 05.11 muros de concreto, es pertinente señalar que el CONSORCIO
debía ejecutar las prestaciones de las partidas involucradas en el plazo del
diagrama GANNT, el mismo que anota de una holgura efectiva, luego de aplicar
el plazo programado para dicha partida, de cíento veintitrés (123) días a favor del
CONSORCIO y no los doscientos treinta y cinco (235) días que señala
PRONIED.

92. Al respecto, para éste Tribunal, considera que la fecha en que empieza a
consumirse el plazo efectivo de holgura es a partir del 22 de febrero de 2015,
día siguiente que el CONSORCIO comunicó a PRONIED de la existencia del
evento referido a que el muro de contención iba a generar problemas en la ruta
crítica y toma una parte de tiempo del inicio del propio trámite de aprobación del
adicional N° 2, que abarca hasta la comunicación del Supervisor de que el
CONSORCIO se encargará de la elaboración del expediente técnico de fecha 07
de agosto de 2015, por lo que se habría consumido el plazo de holgura.

93. Asimismo, es pertinente señalar que la motivación de PRONIED en sostener que
no hubo afectación de ruta crítíca al señalar que el CONSORCIO no realizo un
análisis de holgura, no es suficiente para este Tribunal, toda vez que el pedido de
ampliación de plazo N° 10 hizo mención, entre otros aspectos, a las consultas del
28 de noviembre de 2015, al procedimiento iniciado del expediente adicional N°
02 y los tiempos que todo ello venia generando. A criterio de este Tribunal,
PRONIED no podría beneficiarse del retraso por el periodo de tiempo imputable a
la Entidad en el procedimiento de aprobación del adicional N°2 para no tomarlo
en cuenta en la lectura de holgura del Díagrama GANTT al momento de declarar
la improcedencia de la solicitud de ampliación de plazo.

94. Con respecto al aspecto ii) que habiéndose determinado la falta de olgura para
la ejecución de la partida, corresponde determinar el número e días de la
ampliación de plazo N° 10 a favor del CONSORCIO. Este Tribun I no considera
aceptable el reconocimiento de los trescientos cincuenta y dos (352) días que
propone el CONSORCIO, por varias razones.
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95. Existe superposición de plazos en el arco de tiempo del pedido de ampliación de
plazo que se inicia el 21 de febrero de 2015 al 08 de febrero de 2016, que da
los trescientos cincuenta y dos (352) dias requeridos por el CONSORCIO. La
superposición se identifica desde el 20 de noviembre de 2015 hasta el 14 de
febrero de 2016, ello a consecuencia de los efectos de la ampliación de plazo N°
7. En efecto, el plazo reconocido al CONSORCIO a consecuencia de la
ampliación de plazo N° 07 existiria una superposición de plazos debido a que el
plazo inicial del contrato vencía el día 20 de noviembre de 2015 y a
consecuencia de la ampliación mencionada se extendió el mismo por ochenta y
seis (86) dias hasta el día 14 de febrero de 2016, razón por la cual para este
Tribunal toda ampliación de plazo solo podria ser reconocida hasta el día 19 de
noviembre de 2015.

96. En este arco de tiempo menor al propuesto por el CONSORCIO, el Tribunal
considera que el computo de los plazos debe considerarse desde el 22 de
febrero del 2015 y concluir en base a una de las siguientes fechas de hechos
relevantes, especifica mente relacionadas con el procedimiento de aprobación del
adicional N° 02, Y que se procede a evaluar: i) La primera fecha es el 28 de
mayo de 2015, en la que el PRONIED remite la absolución de consulta al
Supervisor para implementación de la obra; ii) La segunda fecha es el 30 de julio
de 2015 en la que el Supervisor solicita al PRONIED definir la elaboración del
Expediente Técnico; y iii) La tercera fecha es el 07 de agosto de 2015, en la que
PRONIED informa al Supervisor que el CONSORCIO se encargará de la
elaboración del Expediente Técnico.

97. Sobre el particular, éste Tribunal considera que el momento oportuno en que el
CONSORCIO estuvo en total capacidad de solicitar su ampliación de plazo fue
desde el día 07 de agosto de 2015, debido a que reconocer una fecha posterior
a la indicada seria reconocer el aprovechamiento de un beneficio indebido, dado
que ya se encontraba habilitado el CONSORCIO para formular su pedido de
solicitud de ampliación de plazo y no esperar innecesariamente más tiempo para
ello.

98. Con respecto al argumento alegado por PRONIED de la existencia de una
demora de cincuenta y siete (57) días por parte del CONSORCIO en absolver el
Oficio N°1798-2015-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, debe indicarse que la
referida comunicación fue cursada al Supervisor de la obra, razón por cual el
PRONIEO en ninguna comunicación ha advertido directamente a ONSORCIO
de demora alguna en la tramitación del expediente adicional N°

99. Asimismo, respecto de la falta de diligencia del CONSOR 10 argumentado por
PRONIED, en identificar de manera temprana las fal cias del expediente
técnico y no esperar presentar un reclamo en pleno fr te de obra, ello seria
exigible en la medida de encontrar fallas relevantes y isibles del expediente
técnico, protocolos o métodos de construcción, o por de siones de gestión en la
administración de la obra, no pudiendo el CONSORel asumir obligaciones y
responsabilidades propias de un proyectista.
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100. En atención a todo lo señalado considero que existe un derecho de
reconocimiento parcial de ampliación de plazo contado desde el día 22 de febrero
de 2015 al día 07 de agosto de 2015, por ciento sesenta y siete (167) días
calendarios. En ese sentido, corresponde declarar fundada en parte el Primer
Punto en Controversia.

101. Que, tomando en consideración que existe un derecho de reconocimiento
parcial de ciento sesenta y siete (167) días calendarios por concepto de la
ampliación de plazo contractual N° 10, corresponde determinar los efectos
legales de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 081.2016.MINEDUNMGI~
PRONIED.

102.Sobre el particular, considero que corresponde que se deje sin efecto legal la
Resolución Directoral Ejecutiva W 081-2016-MINEDUNMGI-PRONIED al
determinar la procedencia de forma parcial de la ampliación de plazo N° 10,
debido a que el PRONIED a través de dicho acto sustentó la improcedencia de la
misma, razón por la cual corresponde declarar fundado el Segundo Punto en
Controversia. En otras palabras, PRONtED teniendo la información
proporcionada por el CONSORCIO sobre una serie de demoras, no analiza ni
motiva la improcedencia de la ampliación N°1O al referirse de manera general a
una falta de análisis de holguras.

103. Que, sobre el reconocimiento de gastos generales, utilizando la formula señalada
en el artículo 203° del RLCE, corresponde reconocer únicamente al
CONSORCIO la suma de S/ 733,307.57 (Setecientos treinta y tres mil
TrescIentos Siete con 57/100 soles) sin incluir lGV, los mismos que resultan de
determinar el cálculo del gasto general diario, tomando en consideración el índice
General de Precios del Consumidor.

104. En ese sentido, corresponde declarar fundada en parte el Tercer Punto en
Controversia correspondiendo reconocer al CONSORCIO la suma de S/
733,307.57 (Setecientos Treinta y Tres mil Trescientos Siete con 57/100 soles)
sin incluir IGV por los mayores gastos generales asociados a la Ampliación de
Plazo N° 10 Y que dicho pago el PRONIED lo realice dentro de los treinta (30)
días de emitido el laudo arbitral.

9.1.2) CONTROVERSIAS SOBRE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO W 12

CUARTO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad el reconocj.l:JHento-de-la_
Ampliación de Plazo N° 12, solicitado mediante Carta W 17~2016~CJ notificado el
12 de febrero de 2016.

QUINTO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no que, como consecuencia del punto anterior, el
Árbitro Único declare la invalidez y/o ineficacia de la Res lución Directoral
Ejecutiva N° 089~2016~MINEDUlBMGI-PRON1ED por declarar improcedente la
solicitud de ampliación de plazo N° 12,
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SEXTO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no que, además, el Árbitro Único ordene a la
Entidad que reconozca y pague al Consorcio la suma ascendente a SI 275,251.31
sin incluir I.G.V. por los mayores gastos generales asociados a la Ampliación de
Plazo N° 12 Y que dicho pago se realice dentro de los treinta (30) días de emitido
el laudo arbitral, conforme lo establece el artículo 204 del RLCE

POSICiÓN DEL CONSORCIO

105. El CONSORCIO señala que dentro de las prestaciones contractuales que tenia a
su cargo se encontraba la instalación de aulas prefabricadas, la cuales tenían
como finalidad que los alumnos tengan un lugar donde seguir sus actividades en
tanto durase la obra. Esta prestación tenía un plazo de duración de sesenta y dos
(62) días, conforme lo señaló en su cronograma inicial presentado a la firma del
Contrato.

106. El CONSORCIO señala que la prestación no se realizó dentro del cronograma
establecido debido a que el PRONIED por medio del Oficio N° 0044-DIEPEJC-
GELCH~2015, recibido el 04 de febrero de 2015, señaló que el Director de la
Institución Educativa Joaquín Capello comunicó que no iba a requerir de la
instalación de las aulas prefabricadas, pues las mismas ya no resultaban
necesarias al considerar que 10 mejor para los alumnos era continuar con sus
clases en los otros centros educativos que los venían albergando
provisionalmente.

107, Asimismo, el CONSORCIO señala que el PRONIED con fecha 11 de marzo de
2015, remitió el Oficio N" 787-2015-MINEDUNMGI- PRONIED-UGEO por medio
del cual indicó lo siguiente:

"Es gralo dirigirme a ustedes, con relación al documento de la referencia, a través del cual el Director
de la '-E. Joaquín Cabelio Líc Jorge Luis Riese Chavaya, nos informa que no se requiere de las aulas
prefabricadas. ya que no cuenlan con un terreno apropiado para su instalación, expresando además
que continuaran sus labores académicas correspondientes al año 2015, en tas instituciones
educativas que los albergaron el año pasado_

En tal sentido, y en concordancia con lo señalado en el Informe N° 057-2015-MINEDUNMGI-
PRONIED-UGEO-EEO-EBO, del EqUIpo de Ejecución de Obras, documento que tiene la conformidad
de esta unidad, LE COMUNICAMOS QUE YA NO EXISTE LA NECESIDAD DE LA INSTALACiÓN
DE AULAS PREFABRICADAS"

108. De acuerdo a lo señalado, el CONSORCIO considera que para to
el trabajo de instalación de las aulas prefabricadas ya no sed una
que debía realizarse dentro de la ejecución del CONTRATO.

109. El CONSORCIO manifiesta que el PRONIED, recién con fec 12 de febrero de
2016, por medio del Oficio N" 029-D-IEPEJC-UGELCH-201 ,solicitó a tan solo
seis (6) días calendarios de vencimíento del contrato, la inst lación de las aulas
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prefabricadas de acuerdo a lo señalado en el Asiento N° 626 del Cuaderno de
Obra.

110. El CONSORCIO considera que el pedido de ampliación de plazo N° 12, se
encuentra plenamente sustentado, toda vez que es claro que el plazo de entrega
de la obra se verá modificado y por tanto que la ruta crítica de la obra se verá
afectada al requerir realizar un trabajo que demora sesenta (60) días, con tan
solo cinco (5) dias de anticipación para la finalización del contrato.

111. Asimismo, el CONSORCIO señala que el propio Supervisor de la Obra mediante
la Carta N" 023-2016-IPD/SUP/lECH, de fecha lB de febrero de 2016, le
recomendó al PRONIED que le otorgue la ampliación de plazo solicitada.

112. Al respecto el CONSORCIO manifiesta que mediante el Oficio N° 1524-2016-
MINEDU, notificado el día 03 de marzo de 2016, el PRONIED le remitió la
Resolución Directoral N" 089-2016-MINEDUNMGI-PRONIED, por medio de la
cual declaran improcedente la ampliación de plazo N° 12 solicitada.

113. El CONSORCIO considera que si bien el Coordinador de Obra, a través del
Informe N" 083-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-EBO, señalando
que se debía declarar la improcedencia de la ampliación de plazo, toda vez que
la ejecución de esta partida no afectaba la ruta crítica, el plazo solicitado
resultaba necesario para culminar la obra dentro del plazo de vencimiento
contractual.

114. El CONSORCIO considera que el Arbitro debe tomar en cuenta que no existe
una definición legal de lo que es ~ruta critica"; sin embargo, técnicamente señala
que se entiende que la ruta crítica "es la serie de tareas (o incluso una única
tarea) que dictan la fecha de inicio o la fecha de finalización calculadas del
proyecto. Si una sola tarea presenta un retraso en la ruta crítica, la fecha de
finalización del proyecto completo también sufrirá un retraso.

115. Asimismo, el CONSORCIO señala que la ruta critica de una obra se verá
afectada cuando la realización de una actividad afecte el plazo de finalización de
la obra.

116. El CONSORCIO considera que en el presente caso resulta evidente que existe
una afectación a la ruta crítica, pues si la obra tenía como fecha de finalización el
dia 14 de febrero de 2016 y seis días antes (el día 8/02/16) se solicita realizar
una prestación que tiene un plazo de duración de sesenta (62) días, r
imposible que la fecha final no se altere.

117. Asimismo, el CONSORCIO considera que el PRONIED ha actua o de manera
contraria a lo establecido en el artículo 200" del RLCE, debido a q e el PRONIED
prefirió denegar la solicitud de ampliación de plazo, actuando de mala fe, con la
sola finalidad de imputar atrasos, siendo lo más grave, que est hecho ha sido

22



utilizado para resolver ilegalmente el contrato, como si el CONSORCIO hubiera
incurrido en alguna falta.

118. El CONSORCIO considera que se ha configurado una arbitrariedad en su contra
demostrando asi la mala fe con la que ha venido actuando el PRONIED con el
único afán de eludir su responsabilidad e imputar al CONSORCIO el producto de
su negligencia.

119. El CONSORCIO señala que al resultar procedente la ampliación de plazo N° 12
por un periodo de sesenta (60) dias calendario, correspondiendo que el
PRONIED reconozca el pago de gastos generales.

120. Finalmente, el CONSORCIO acompaña como sustento de los gastos generales
de la ampliación de plazo N° 12 el cálculo del gasto general diario el mismo que
asciende a la suma de S/ 275,251.31 (Doscientos Setenta y Cinco Mil
Doscientos Cincuenta y Uno con 31/100 soles) sin incluir eIIGV, y solicita que el
pago se realice en el plazo de treinta (30) días de emitido el laudo de
conformidad al artículo 204° del RLCE, caso contrario se estaría tipificando una
situación de enriquecimiento sin causa por parte del PRONIED.

POSICiÓN DE PRONIED

121. El PRONIED sustenta que el Arbitro Único no puede pronunciarse sobre la
materia en controversia debido a que la Entidad emitió la Resolución Ejecutiva N°
089-2016-MINEDUNMGI-PRONIED de fecha 03 de marzo de 2016, en la cual
declaró improcedente la solicitud de ampliación de plazo N° 12, motivo por el
cual, al no haberse declarado la nulidad de la mencionada Resolución la misma
resulta ser válida y eficaz.

122. El PRON1ED considera que el informe emitido por el Supervisor de la obra es
solo una opinión de la solicitud de ampliación de plazo, siendo la Entidad la
encargada de pronunciarse sobre la misma.

123. El PRONIED considera que la instalación de las aulas prefabricadas no forma
parte de la ruta critica, toda vez que está incluida en la partida general de obras
provisionales y asimismo al haberse ejecutado por la ENTIDAD no resulta
necesario el otorgamiento de la ampliación.

124. El PRONIED considera que los trabajos no fueron ejecutados
CONSORCIO toda vez que las aulas prefabricadas nunca
transportadas, ni mucho menos instaladas por el CONSORCI

por el
a ser

125. El PRONIED considera que no se ha invocado por pa del CONSORCIO
ninguna de las causales de nulidad previstas en el artic lo 10 de la Ley N°
27444, por lo cual considera que el acto emitido por la ntidad se encuentra
acorde con los requisitos de validez contemplados en el artículo 3 de la
mencionada Ley.

23



126. En razón a lo señalado, el PRONIED considera que no corresponde la
aprobación de la ampliación de plazo N° 12.

127. Finalmente, el PRONIED considera que en el supuesto negado que corresponda
el pago de mayores gastos generales, señala que de acuerdo al segundo párrafo
del artículo 202° del RLCE solo se configura en el supuesto de una paralización
total de la obra.

POSICiÓN DEL ÁRBITRO

128. Sobre lo acontecido en el presente caso y teniendo en consideración los
elementos probatorios aportados por las partes, considero que determinar la
procedencia de la ampliación de plazo N° 12 debe identificarse la situación al
momento de la ocurrencia de los hechos y no el desenlace de los mismos.

129. En ese sentido, la ejecución y posterior instalación de los módulos prefabricados
directamente por la ENTIDAD y los eventos acontecidos por la resolución del
vínculo contractual son elementos independientes que no formaron parte de la
motivación para determinar la procedencia o no de la ampliación de plazo por
parte de PRONIED.

130. En atención a las circunstancias anotadas en el cuaderno de obra en los asientos
9r y 626° considero que fueron los elementos que acreditaron el cambio de
conducta tomado por PRONIED en la ejecución del contrato sobre el tratamiento
de la instalación de los módulos prefabricados, en condición de obras
provisionales que formaban parte de las obligaciones contractuales.

131. Al respecto, debe indicarse que la obra es un todo e incluye también las abras
provisionales que debía ejecutar el CONSORCIO, tales coma la instalación de
las aulas prefabricadas, razón por la cual, considero que la postura del PRONIED
no resulta amparable.

132. Que, de acuerdo a lo señalado, corresponde indicar, como señala PRONIED,
que los módulos prefabricados no afecta la secuencia constructiva de las
infraestructuras del colegio; si bien ello es técnicamente cierto conforme al
análisis del Diagrama GANNT para el avance en particular de las
infraestructuras, también es cierto el hecho que la afectación de la ruta critica
viene por la modificación del plazo de término del contrato, ello, ante el pedido de
instalación de los módulos prefabricados, lo cual es un hecho objetivo para este
Tribunal que se deben a la remisión del Oficio N° 029-D-1EPEJCMUGELCH-2016
y del Oficio W 656-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO del 1 de
2016 emitido por el área técnica del PRONIED encargada de monitoreo de la
ejecución de la obra.

133. En ese sentido, este Arbitro Único considera que la cond cta tomada por el
PRONIED si afectó la ruta critica de avance de la obra a sol seis (6) días de la
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culminación del plazo de ejecución de la obra, motivo por el cual resulta
procedente la ampliación del plazo contractual por los sesenta (60) días
calendario de acuerdo a las circunstancias del momento de la ejecución del
contrato y al no existir otros elementos que sustenten la reducción del plazo
solicitado, en consecuencia corresponde declarar fundado este Punto
Controvertido.

134. Que, tomando en consideración que existe un derecho de reconocimiento de los
sesenta (60) días calendarios por concepto de la ampliación de plazo contractual
N° 12, corresponde determinar los efectos legales de la existencia de la
Resolución Directoral Ejecutiva N"089-2016-MINEDUNMGI-PRONIED.

135. Sobre el particular, considero que corresponde que se deje sin efecto legal la
Resolución Directoral Ejecutiva N" 089-2016-MINEDUNMGI-PRONIED al
determinar la procedencia de la ampliación de plazo N° 12, debido a que el
PRONIED a través de dicho acto sustento la improcedencia de la misma sin
haber motivado de manera legal y técnica la afectación de la ruta crítica
identificada por este Tribunal, razón por la cual corresponde declarar fundado el
Quinto Punto en Controversia.

136. Que, sobre el reconocimiento de gastos generales ascendentes a la suma de
5/275,251.31 (Doscientos Setenta y Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Uno con
31/100 soles), por los sesenta (60) días calendario formulados por el
CONSORCIO, considero que corresponde el reconocimiento de los mismos
debido a que el PRONIED no ha acreditado la realización de un deductivo de
obra para dejar contar con la instalación de los módulos prefabricados en su
oportunidad, razón por la cual corresponde reconocer los mismos en su
inte9ridad al CONSORCIO

137. En ese sentido, corresponde declarar fundada el Sexto Punto en Controversia
correspondiendo reconocer al CONSORCIO la suma de SI 275,251.31
(Doscientos Setenta y Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Uno con 31/100 soles)
sin incluir IGV por los mayores gastos generales asociados a la Ampliación de
Plazo N° 12 Y que dicho pago el PRONIED 10 realice dentro de los treinta (30)
días de emitido el laudo arbitral.

9.2) PUNTOS EN CONTROVERSIA RELACIONADOS CON LA RESOLUCiÓN DEL
CONTRATO REALIZADO POR LA ENTIDAD.

SETIMO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no que, el Árbitro Único declare la validez, nulidad o
ineficacia de la resolución de contrato realizada por la Entidad la Carta
Notarial W 0177-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OGA de fecha 4 d marzo de 2016.

DECIMO SEXTO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no ordenar que el Conso io cumpla con
indemnizar a la Entidad, en atención a lo establecido en el art culo 44 de la Ley
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de Contrataciones del Estado, como consecuencia de la resolución de contrato
promovida por la Entidad, mediante Carta Notarial N° 177-2016-MINEDUNMGI-
PRONIED-OGA de fecha 4 de marzo de 2016 por una suma ascendente a SI
204,309.19.

POSICiÓN DEL CONSORCIO

138. El CONSORCIO manifiesta a través de la Carta N"002-2016-CJ de fecha 06 de
enero de 2016, su desacuerdo con lo señalado en el Oficio N°5009-2015-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO toda vez que, en el mismo el PRONIED remite
el Informe N" 322-2015-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-EBO en la cual
concluyen que no configura una prestación adicional el expediente de Adicional
de Obra "Cobertura Autosoportada y cerramiento de Tímpanos",

139. El CONSORCIO considera que el PRON1ED viene incumpliendo las obligaciones
contractuales asumidas reflejadas en una serie de demoras injustificadas en la
absolución de las consultas formuladas por el CONSORCIO, motivo por el cual
se solicitó mediante Carta N°006-2016-CJ de fecha 25 de enero de 2016, el
cumplimiento de obligación esencial, bajo apercibimiento de resolución de
contrato.

140. El CONSORCIO señala que todas esas irregularidades y la evidente falta de
voluntad de PRONIED por solucionar los problemas existentes en el expediente
técnico, generaron que mediante Carta Notarial N°020-2016-CJ de fecha 04 de
marzo de 2016, el CONSORCIO hiciera efectiva el apercibimiento dando por
resuelto el contrato.

NIED procedió a
16-MINEDUNMGI-
umentando que el
en la ejecución del

Sobre el punto anterior el CONSORCIO indica que el P
resolver el contrato, mediante Carta Notarial N° 0177-
PRONIED-OGA, de fecha 03 de marzo de 2016, a
CONSORCIO había incurrido en "demoras injustificadas'
contrato, el cual cuestiona en todo sus extremos.

142.

141. El CONSORCIO manifiesta que el PRONIED valiéndose de las ilegales
denegaciones de ampliaciones de plazo, remitió al CONSORCIO la Carta
Notarial N"74-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OGA de fecha 04 de febrero de
2016 donde requiere el cumplimiento de obligación esencial, bajo apercibimiento
de resolución de contrato, basándose en el Informe N°37-2016-MINEDUNMGI-
PRONIED-UGEO-EEO-EBO elaborado por el Coordinador de Obra, el mismo
que cuenta con la conformidad del Jefe de Unidad Gerencial de Estudios y Obras
en la cual señalan que a la fecha el CONSORCIO viene incumpliendo las
obligaciones contractuales asumidas, otorgándole un plazo de quince
(15) días a efectos de poder superar los incumplimientos e que viene
incurriendo.

143. El CONSORCIO indica que el PRONIED menciona q
acumulado es del 93.56% y que el retraso en las partid
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embargo la referida Entidad no lo acredita, ni lo sustenta al momento de resolver
el contrato.

144. El CONSORCIO considera que en base de la última valorización de enero de
2016, se tiene que el saldo pendiente de valorizar es del 7.07% se relaciona con
partidas afectadas directamente por los adicionales que se encontraban en
trámite de aprobación por el PRONIED, debido a que las partidas pendientes
eran vinculantes a dichos adicionales, así como a las consultas pendientes de
resolver (caso de las consultas sobre el aire acondicionado). En atención a las
razones señalas el CONSORCIO considera que la resolución del contrato
señalada por el PRONIED resultaría nula.

POSICiÓN DE PRONIED

145. El PRONIED señala que no resulta improcedente la presente pretensión debido a
que no se argumentó las causales de nulidad previstas en el artículo 10° de la
Ley N' 27444.

146. El PRONIED precisa que habiéndose otorgado la ampliación de plazo N° 07, el
plazo contractual se prorrogó hasta el 14 de febrero de 2016, motivo por el cual
mediante Carta Notarial N' 74-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OGA notificada al
CONSORCIO con fecha 02 de febrero de 2016, se requirió el cumplimiento de
las obligaciones contractuales y las partidas correspondientes al adicional de
obra N° 01, para lo que se le brindó un plazo de quince (15) días calendario, bajo
apercibimiento de resolver el contrato.

147. El PRONIED señala que estando cerca al vencimiento del plazo de ejecución del
CONTRATO mediante el Informe N' 88-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-
EEO-EBO se dejó en evidencia el retraso en la ejecución de las partidas
contractuales, motivo por el cual el PRONIED de acuerdo a los articulos 1680 y
1690 del RLCE y el inciso c) del artículo 40 de la LCE procedió a comunicar la
resolución del CONTRATO a través de la Carta Notarial N° 177-2016-
MINEDUNMGI-PRONI ED-OGA.

148. En atención a lo anterior el PRONIED considera que tuvo razones suficientes
para resolver el vínculo contractual, debido a que existió una demora injustificada
en la ejecución de la obra por parte del CONSORCIO.

149. De acuerdo a lo anterior el PRONIED considera que corres po e de acuerdo al
Informe N' 118-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO- ST el pago de la
suma de SI 204,309.19 soles por concepto de daños y perjui ios susceptible de
reparación por la resolución del vínculo contractual determin do en el siguiente
detalle:
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POSICiÓN DEL ÁRBITRO

150. En atención a las posiciones de las partes sobre la resolución del contrato
efectuada por el PRONIED corresponde determinar si se ha acreditado de
manera fehaciente la existencia de una situación de incumplimiento de
obligaciones contractuales por parte del CONSORCIO en la ejecución del
contrato de obra.

151. De la revisión de las comunicaciones cursadas por el PRONIED se aprecia que
dicha parte solicita al CONSORCIO el avance de las partidas correspondientes
al adicional de obra N° 01 Y se ha demostrado que el CONSORCIO no realizó el
avance del íntegro de las partidas requeridas.

152. De acuerdo al punto anterior, corresponde determinar si la falta de avance de
las partidas del adicional de obra N° 01 tuvieron razones justificadas para no
realizar su avance, debido a que las partidas se encontraban vinculadas con
adicionales o absoluciones de consultas que se encontraban pendiente de
tramitación por parte del PRON1ED.

153. En atención al punto anterior, considero que se ha demostrado que la situación
de incumplimiento de obligaciones del CONSORCIO se encontrab lena mente
justificado por la falta de respuesta y atención del PRONIED e la traml ión
del adicional N° 02, que fue una de las razones de la ampliació de plazo N° 10
Y en otras consultas que estaban en tramitación de la referi a Entidad. Este
Tribunal ha manifestado que ninguna parte puede sacar venta a respecto de la
otra, de sus propias demoras en incidentes de la ejecucion co tractual, que de
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manera indirecta generen situaciones de incumplimientos en la otra parte ya
sean por obligaciones materia de requerimiento o distintas,

154. Además, si bien PRONIED no identificó de manera expresa la causal de
resolución de la ley en la Carta Notarial W74-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-
OGA, se puede apreciar que la resolución del vínculo contractual se basó en la
causal señalada en el numeral 1) del artículo 168 del RLCE. Sobre el particular,
es pertinente señalar que la situación de incumplimiento de obligaciones
contractuales requerida por PRONIED no fue especificada en falta de
porcentaje de avance físico de la obra, sino en utilizar una formula genérica de
incumplimiento en ejecución de obligaciones contractuales. La mención de una
falencia en el porcentaje preciso del avance físico de la obra, fue parte del
argumento de defensa de PRONIED, mas no de la causal de resolución del
contrato.

155. En ese sentido, consideramos que corresponde dejar sin efecto legal la
resolución del CONTRATO reallzado por el PRON1ED a través de la Carta
Notarial W 74-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OGA al demostrarse que el
CONSORCIO tuvo razones justificadas para la no ejecución de los saldos de
partidas relacionadas con el expediente del adicional N° 01, razón por la cual
corresponde declarar infundado el Séptimo Punto en Controversia.

156. Sin perjuicio de ello, considero señalar que de la revisión del Informe N° 118-
2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-EST aportado en calidad de
medio probatorio para sustentar la indemnización de daños y perjuicios, se
puede apreciar los siguientes aspectos: i) Los conceptos de gastos incurridos
en constatación física no pueden considerarse parte de un daño y perjuicio
debido a que es una actividad ordinaria propia, que se realiza una vez concluido
el vínculo contractual en la que se determine la constatación fisica de la obra,
razón por la cual no se puede cargar como parte de los daños por la resolución
del contrato; ii) La elaboración de un nuevo expediente técnico del saldo de
obra no puede considerarse como un daño debido a que lo que se tendría que
continuar es con el mismo expediente técnico de obra del CONSORCIO y no
realizar una actualización y/o modificación, toda vez que se debe realizar
específicamente el avance de las partidas que no ejecuto el CONSORCIO y; iii)
Los mayores costos del incumplimiento del contrato en la que se refleja una
diferencia entre el saldo del expediente inicial y el saldo al mes del nuevo
expediente de saldo de obra considero que debe disgregarse los conceptos a
fin de justiflcar de manera fehaciente los costos del incumplimiento de avance
del expediente técnico de obra primigenio y no del expediente técnico de obra
modificado, mejorado y/o actualizado.

157, En ese sentido, con la indemnización solicitada por el PRONI ascendente a
la suma de 5/ 204,309,19 (Doscientos Cuatro Mil Trescientos ueve con 19/100
soles) por concepto de daños y perjuicios, considero ue ya no existe
causalidad debido a que se ha demostrado que corresponde dejar sin efecto la

29



resolución del CONTRATO efectuada por PRONIED, por lo que corresponde
declarar improcedente el Décimo Sexto Punto en Controversia.

9.2) PUNTOS EN CONTROVERSIA RELACIONADOS CON LA RESOLUCiÓN DE
CONTRATO EFECTUADA POR EL CONSORCIO.

DECIMO SEPTIMO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde dejar sin efecto la resolución del Contrato
efectuada por el Consorcio con la Carta N° 20-2016-CJ, la cual fue presentada
por la Entidad el día 4 de marzo de 2016

NOVENO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no ordenar al PRONIED que reconozca y pague al
Consorcio, la suma ascendente a SI 50,091.73 sin incluir I.G.V. por concepto
del 50% de la utilidad por cobrar.

DECIMO TERCER PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que reconozca y pague al
Consorcio la suma ascendente a SI 200,00.00 sin incluir I.G.V. por los daños y
perjuicios generados por los gastos por resolución del contrato.

DECIMO CUARTO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que reconozca y pague al
Consorcio la suma ascendente a SI 141,396.10 sin incluir I.G.V. por los daños y
perjuicios ocasionados por el desbalance económico-financiero del contrato.

POSICiÓN DEL CONSORCIO

158. El CONSORCIO indica que el PRONIED le entregó un expediente técnico
defectuoso, incompleto que imposibilitaba la ejecución de la obra, motivo por el
cual procedió a realizar consultas, solicitudes de ampliación de plazo,
anotaciones en el cuaderno de obra por cada inconveniente encontrado en la
obra.

159. El CONSORCIO señala que a través del Oficio N" 3745-2015-MINEDU-
VMGI/PRONIED-UGEO, el PRONIED designó al CONSORCIO como el
encargado de elaborar los expedientes técnicos de los adicionales de obra N°
06. N" 07, Y N" 08 (Red de Desagüe del Polideportivo. Cobertura de los
pabellones y cobertura autosoportada) por lo cual se reconoce la existencia y
necesidad de la aprobación de los adicionales mencionados.

160. El CONSORCIO considera que existe una obligación esencial r parte del
PRONIED de entregar un expediente técnico formulado adec adamente y
reconocer la existencia de la variación en la ejecución de los metrados
referentes a la "Cobertura del po/ideporlivo y los metrados del erramiento de
los timpanos" que ocasionan una mayor prestación adicional en a ejecución de
las labores a cargo del CONSORCIO.
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161. El CONSORCIO indica que mediante Carta N° 006-2016-CJ recibida por la
Entidad con fecha 25 de enero de 2016, procede a apercibir al PRONIED al
cumplimiento de sus obligaciones esenciales debido a que el expediente
técnico posee una serie de deficiencias y/o defectos.

162. El CONSORCIO señala que a través de la Carta N' 020-2016-CJ de fecha 04
de marzo de 2016 se determina que persiste el incumplimiento de obligaciones
contractuales, por lo que se cumple con resolver el CONTRATO conforme lo
establecido en el artículo 1690 del RLCE.

163. Al respecto el CONSORCIO señala que de acuerdo al quinto párrafo del articulo
2090 del RLCE corresponde que en los casos en que la resolución del contrato
sea por causa atribuible a la Entidad, ésta reconocerá al contratista, en la
liquidación que se practique, el cincuenta por ciento (50%) de la utilidad
prevista, calculada sobre el saldo de obra que se deja de ejecutar, en atención
a lo indicado en el quinto párrafo del artículo 209 del Reglamento. En este caso,
el PRONIED debía reconocer dicho porcentaje de la utilidad en atención al daño
por lucro cesante ocasionado al contratista.

164. Sobre el monto del 50% de la utilidad no percibida que le corresponde al
CONSORCIO, asciende a S/ 50,091,73 (Cincuenta Mil Noventa y Uno con
73/100 soles), conforme al siguiente detalle:

C:oIC"lo d.1 &0%d. l. Utiljd~d nO P•• cib;d~,,- 1,03535

Pplo. FR Acum. Actual
S1lIdo•

Especilialidad PplO' FR Acum. Actual • 1(mar/16
Actualizado Actual".do Valonza'

AClualizada

Estrucl", •• 6,174,720.37 6.609,182.39 97,56% 1079 7,300,923.28 7,131,307.00 178,61548- --,-~._---
__ o ___ -'"_._---.- -----.- - --

Ar<¡UItecl",a 5,522,41313 4004,62825 67.00% 1080 5964,206 18 5.188,99851 775,20767

11SS, 3.55,967_19 342,040 16 ~~ 1.018 362,37460 348,100.88 14,177.72
-

" " 1.103,22644 8ll4,81462 80.20% 1.l28 1,244,4UBB 998,07112 246,37056

Costo Directo 13.756,32'9.13 12,640,665.62 1~;8~,?,,_5_~ 13.666,574.31 1_'214,31'43
GG 1,616,39351 1,485,30104 l.74ll,53600 ---!,!lO5:~~.18 142,690.84._-
"" 1,134,672,31 1,042.632.09 1,227,651.15 1.127,467.10 100,183.45

Tolal 16.507,594.96 15,166,796,74 17,651,134.89 16.399.689 11 1.457,24572

165. Por otro lado, el CONSORCIO indica que el periodo durante el cual se debe
reconocer gastos por el proceso de resolución de Contrato, se inicia desde el
día 04 de marzo del 2016 y culmina el 17 de marzo del 2016, habiéndose
calculado que los gastos incurridos en el proceso de resolución de Contrato
ascienden a SI 125,955.86 (Ciento Veinticinco Mil Novecientos Cincuenta y
Cinco con 86/100 soles) de acuerdo al detalle sustentado en sus escritos.

166. El CONSORCIO señala que estos gastos, en calidad de daños perjuicios son
distintos a 105 calculados por los gastos generales en el periodo contractual y de
los gastos para mantener la oficina posteriormente al proceso e resolución de
contrato.

31



167. En ese sentido, el CONSORCIO considera que el monto a reconocerse de
acuerdo al siguiente detalle:

Resumen del Calculo de los Daños y Prejuicios por
Resolucion de Contrato

Planilla Mensual Marzol2016 13,414,99

Liquidacion de Beneficios Sociales 25,49480

Planilla Semana del 03 al 09/Marl16 7,710,03

Seguros, Oficina de Obra y Otros 62,009,63

Gastos Adminsitracion Oficina Central 17.326.41

Total de Daños y Prejuicios por
SI. 125,955.86

Resolucion de Contrato

168. Finalmente, el CONSORCIO señala que considerando que la obra inicio el 26
de noviembre de 2014 y el termino de obra estaba previsto para el 20 de
noviembre de 2015, ya se habria cubierto el importe previsto como gasto
general relacionado con el plazo inicial de la obra; según la última valorización,
el avance es el 91.90% del monto contractual, que indica un pago del 91.90%
de los gastos generales, estando pendiente de pago la diferencia con el gasto
general contractual, monto que actualizado a la fecha de resolución de contrato
asciende al monto S/ 141,396.10 (Ciento Cuarenta y Un Mil Trescientos
Noventa y Seis con lO/lOO soles) de acuerdo al detalle sustentado en sus
escritos.

169. Que, el CONSORCIO para sustentar la existencia de un des balance económico
- financiero del contrato acompaña lo siguiente:

Calculo del Gasto General No Pagado
Acumulado

Descripcion Contrato Valorizacion 16 % Saldo por valorizar

CD Contractual SI. 13,756,329,13 51.12,642,20134 5/.1,114,127.78

GG SI, 1,616.39351 51.1,485,481.49
91.90%

SI. 130,912.03

Utilidad 5/.1,134.872.31 51.1,042.95878 5/.91,91353

Sub Totar sr, 16,507,59495 SI. 15,170,641.61 SI, 1,336,953,34

Saldo GG no cobrado

IU 39 Febl14

IU 39 Marl16

Monto Gastos Generales no pagado

POSICiÓN DE PRONIED

130,91203

39583

427,53

SI,141,396.10

170. El PRONIED sobre la resolución del Contrato efectuada por e CONSORCIO
señala que la misma seria ineficaz debido a que el PRONl O resolvió de
manera previa el Contrato conforme a la Carta Notarial N° 177-2016-
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MINEDUNMGI-PRONIED-OGA de fecha 04 de marzo a las 10:26 am,
mientras que la resolución del CONSORCIO fue a las 3:46 pm.

171. El PRONIED señala que lo requerido por el CONSORCIO a traves de la Carta
N° 006.2016.CJ no es una obligación esencial de las bases o del contrato y que
la propia entidad previo al vencimiento del plazo de subsanación brindado por el
CONSORCIO dio respuesta a la referida Carta señalando que rechaza la
solicitud del CONSORCIO, debido a que considera que el requerimiento de
subsanación de deficiencias y/o defectos del expediente técnico a través de la
aprobación de la prestación adicional "Cobertura Autosoporlada y Cerramiento
de Tímpanos" no puede ser catalogada como una obligación esencial.

172. El PRONIED considera que el CONSORCIO no ha detallado ni probado cada
uno de los elementos constitutivos de la responsabilidad civil tales como: i) la
antijuricidad de la conducta, ii) el daño causado, iii) el nexo causal o relación de
causalidad y iv) el factor de atribución.

173. El PRONIED considera que la resolución de contrato efectuada por el
CONSORCIO resulta inválida e ineficaz, al no existir incumplimiento de alguna
obligación esencial por parte del PRONIED, por lo que no corresponde
reconocer el cincuenta por ciento (50%) de la utilidad prevista

174. El PRONIED señala que no corresponde amparar la solicitud de reconocimiento
de pago de supuestos daños y perjuicios generados por la resolución del
contrato, cuando la parte perjudicada con dicha situación es el PRONIED
debido a que el CONSORCIO incumplió con sus obligaciones contractuales.

175. El PRONIED precisa que existe una contradicción del CONSORCIO en su
pretensión debido a que el sustento presentado no asciende a la suma de SI
200,000.00 Soles, sino a la suma de SI 125,955.86 Soles.

176. El PRONIED indica que el CONSORCIO con respecto a los gastos señalados
no ha establecido una causalidad adecuada, debido a que solo señala [os
gastos a ser reconocidos en el periodo existente entre el 04 de marzo de 2016
y el17 de marzo de 2016.

177. Al respecto sobre lo señalado en el numeral anterior, el PRONIED señal ue la
obra realizada culminó el dia 11 de marzo de 2016, quedando e ocal de
obra en custodia del PRONIED.

178. Con respecto al desbalance del equilibrio económico financier el PRONIED
considera que la obra culminó el dia 14 de febrero de 20 6, al haberse
declarado la procedencia parcial de la ampliación de plazo N° O por ochenta y
seis (86) dias calendarios y no el 20 de noviembre de 2015, amo señala el
CONSORCIO.
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179. El PRONIED considera que solo en la liquidación de obra se pueden reconocer
mayores gastos generales pendientes. lo que no ha sido materia del presente
arbitraje

180. El PRONIED considera que el CONSORCIO no ha detallado ni probado cada
uno de los elementos constitutivos de la responsabilidad civil tales como: i) la
antijuricidad de la conducta, ii) el daño causado, iii) el nexo causal o relación de
causalidad y iv) el factor de atribución.

POSICiÓN DEL ÁRBITRO

181. En atención a las posiciones de las partes sobre los puntos en controversia
considero que debe determinarse i) si corresponde dejar sin efecto la resolución
del contrato efectuada por el CONSORCIO a través de la Carta N" 20-2016-CJ,
ii) en caso de corresponder la resolución del contrato determinar si corresponde
el pago del 50% de la utilidad, los daños y perjuicios por gastos de resolución,
y los ocasionados por desbalance económico - financiero del contrato.

182. De acuerdo a los elementos aportados por el CONSORCIO se determina que la
razón de incumplimiento se debe a supuestas deficiencias y/o defectos del
expediente técnico que generaron la solicitud de aprobación de los adicionales
N" 6, N" 7 Y N" 8.

183. Al respecto, considero que la decisión de aprobación de adicionales y la
potestad inherente del PRONIED, no son materia de controversia, ni
cuestiona miento por este Tribunal

184. Sin embargo, con respecto a las deficiencias y/o defectos del expediente
técnico advertidos por el CONSORCIO dentro del procedimiento de adicionales,
este Tribunal considera que si se trata de una obligación esencial a ser
cumplida por el PRONIED, ello en razón a que un expediente técnico con
deficiencias, que no cuente con información suficiente, coherente o
técnicamente correcta, afecta el propio alcance de la ejecución de las
prestaciones materia de ejecución y que son base de los principios y objeto de
la Ley de contrataciones públicas referidas a obtener servicios y obras de
calidad, en forma oportuna y a costos adecuados.

185. En ese sentido, de la información referida a la aprobación del adicional 01 y de
la elaboración de los expedientes técnicos referidos a los adicionales no
aprobados N° 02, N° 06, N° 07 Y N° 08, a este Tribunal le causa convicción el
pedido del CONSORCIO al advertir y valorar el Oficio N" 3745-2015-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO remitido al CONSORCIO el19 de octubre de
2015 donde se aprecia referenciada la Carta N° 123-2015-IPD/SUP que . e
de la Supervisión, el mismo que expresa vía opinión, tener el entos para
determinar la existencia de deficiencias y/o defectos en el expe 'ente técnico de
obra que ameritarían un adicional de obra con el consec nte impacto de
mayores metrados, motivo por el cual a criterio de este ribunal existirían
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deficiencias en el expediente mencionado no en base a lo dicho por las partes,
sino a lo identificado por la propia Supervisión, al margen de la discrecionalidad
de PRONIED en aprobar los expedientes técnicos de los adicionales.

186. Es pertinente señalar que el artículo 20r del RLCE señala en su parte
pertinente U(. . .) La necesidad de tramitar la autorización de la ejecución de
prestaciones adicionales de obra debe ser anotada en el cuaderno de obra, ya
sea por el inspector o supervisor o por el contratista. El inspector o supervisor
debe comunicar a la Entidad sobre la necesidad de elaborar el expediente
técnico de la prestacíón adicional de obra (.. .)".

187. De acuerdo al punto anterior tenemos que el contenido del Oficio N° 3745-2015-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO señala "r ..) Tengo a bien dirigirme a ustedes,
en relación al documento de la referencia, a través del cual el Supervisor de
Obra nos solicita que la Entidad defina al responsable de la elaboración de los
expedientes técnicos de lo adicionales de Obra N° 6, N° 7 Y N° 8 (. ..)"

188. En ese sentido, considero que no corresponde dejar sin efecto la resolución del
contrato efectuada por el CONSORCIO a través de la Carta N" 20-2016-CJ por
lo que corresponde declarar infundado el Décimo Séptimo Punto en
Controversia.

189. Con respecto, a lo señalado y determinándose que el vínculo contractual fue
válidamente resuelto por el CONSORCIO, corresponde determinar si
corresponde el pago del cincuenta por ciento (50%) de la utilidad del contrato,
así como los daños y perjuicios reclamados por el CONSORCIO.

190. Con respecto al pago del cincuenta por ciento (50%) de la utilidad prevista,
calculada sobre el saldo de obra que se deja de ejecutar, es pertinente señalar
que la normativa de contrataciones reconoce ese derecho al Contratista, razón
por la cual se ha determinado la validez de la resolución del contrato por el
CONSORCIO, correspondiendo reconocer su pago conforme al cálculo
determinado por el solicitante, la mísma que asciende a la suma S/ 50,091.73
(Cincuenta Mil Noventa y Uno con 73/100 soles) sin incluir IGV.

191. En ese sentido, considero que corresponde declarar fundado el Noveno Punto
en Controversia correspondiendo reconocer la suma ascendente a S/50,091.73
(Cincuenta Mil Noventa y Uno con 73/100 soles) sin incluir IGV por concepto
del 50% de la utilidad por cobrar.

192. Que, la normativa de contrataciones no contempla regul on so la
indemnización de daños y perjuicios derivados por la responsabilidad
contractual causada por la inejecución de obligaciones, por I que al no existir
disposiciones normativas en las normas de derecho público c rresponde utilizar
las normas contempladas en el Código Civil sobre respons bilidad contractual
en inejecución de obligaciones.
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193. De acuerdo a los articulos 1321, 1327, 1328, 1329, 1330 Y 1331 del Códi90
Civil este Tribunal considera que existen los elementos para acceder a la
indemnización solicitada por el CONSORCIO debido a que existen los
siguientes elementos: i) existencia de un contrato valido; ii) existencia de
relación causal que genero el incumplimiento de obligaciones; y ¡ii) existencia
de los daños y perjuicios acontecidos.

194. Que, a fin de tener los elementos ilustrativos necesarios este Tribunal, al no
existir norma en la Ley de Contrataciones del Estado que desarrolle los
conceptos de la indemnización, considera citar el artículo 1321 e del Código Civil
que prescribe que: "(...) Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios
quien no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve. El
resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su cumplimiento parcial,
tardío o defectuoso, comprende tanto el daño emergente como el lucro cesante,
en cuanto sean consecuencia inmediata y directa de tal inejecución. Si la
inejecución o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de la obligación,
obedecieran a culpa leve, el resarcimiento se limita al daño que podía preverse
al tiempo en que el/a fue contraída".

195. Con relación al reconocimiento de los daños y perjUICIOS por gastos por
resolución de contrato, al tratarse de costos relacionados a la salida de las
actividades del CONSORCIO a consecuencia de la resolución del contrato y
que implica un corte de actividades que arrastra pagos de liquidaciones
anticipadas de labores y servicios, considero que los conceptos de su cálculo
presentados se encuentran acordes, por lo que corresponde reconocer la
integridad de la suma de 8/ 125,955.86 (Ciento Veinticinco Mil Novecientos
Cincuenta y Cinco con 86/100 Soles) sin incluir IGV y no la suma de S/
200.000.00 Soles, debido a que la fundamentación del CONSORCIO al final
solo sustenta el monto de 8/125,955.86 (Ciento Veinticinco Mil Novecientos
Cincuenta y Cinco con 86/100 Soles) sin incluir IGV.

196. En ese sentido, considero que corresponde declarar fundado el Décimo Tercer
Punto en Controversia correspondiendo reconocer la suma ascendente a S/
125,955.86 (Ciento Veinticinco Mil Novecientos Cincuenta y Cinco con 86/100
Soles) sin incluir IGV por daños y perjuicios por gastos por resolución de
contrato.

nde reconocer
Noventa y Seis
ayores gastos
enerales de la

198. Que, en el presente caso, este Árbitro considera que no corres
la suma de S/141,396.10 (Ciento Cuarenta y Un Mil Tresciento
con 10/100 soles) debido a que se estaría solicitando unos
proyectados, pero no incurridos -a diferencia de los gastos
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197. Con relación a los daños y perjuicios relacionados ocasionados por des balance
económico - financiero del contrato, el CONSORCIO lo que esta solicitan es
el reconocimiento de los mayores gastos y la utilidad dejada de perc' r por las
labores correspondientes al saldo de obra no ejecutada, der" ada de la
resolución contractual.



ampliación de plazo 10. y asimismo, se estaria realizando un doble cobro por
indemnización de daños y perjuicios al haberse ya indemnizado con el
cincuenta por ciento (50%) de la utilidad dejada de percibir, por efecto de la
resolución contractual.

199. En ese sentido, considero que no corresponde reconocer la suma SI
141,396.10 (Ciento Cuarenta y Un Mil Trescientos Noventa y Seis con 10/100
soles), yen consecuencia corresponde declarar improcedente el Décimo Cuarto
Punto en Controversia.

9.3) PUNTOS EN CONTROVERSIA RELACIONADOS CON ASPECTOS
ECONOMICOS DEL CONTRATO

OCTAVO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no declarar que se ordene a la Entidad que
reconozca y pague al Consorcio la suma ascendente a 5/123,806.96 sin incluir
I.G.V. más los intereses correspondientes, por concepto de daños y perjuicios
ocasionados por la demora en el inicio de la ejecución de la obra

POSICiÓN DEL CONSORCIO

200. El CONSORCIO señala que era obligación legal del PRONIED de cumplir con
las condiciones establecidas en el articulo 1840 del RLCE para que se inicie el
plazo de ejecución de la obra, caso contrario, se genera que el contratista
tendrá derecho al resarcimiento de daños y perjuicios.

201. Asimismo, el CONSORCIO señala que el contrato fue suscrito por las partes en
fecha 23 de octubre de 2014, por lo que, las condiciones debieron cumplirse
como máximo en fecha 07 de noviembre de 2014, sin embargo, mediante
Oficio N' 093-2014-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO el PRONIED comunicó
que el inicio del plazo contractual es el 26 de noviembre de 2014. No
existiendo razón o justificación que sustente el no haber observado el plazo
establecido en el segundo párrafo del articulo 1840 del RLCE.

202. Al respecto el CONSORCIO considera el resarcimiento de daños y prejuicios
correspondiente es el siguiente:

Monto origina! del Contrato SI. 16,507,594.95

Monto diario a desembolsar (5/10000) Si. 8,253.80

Monto tope a desembolsar (75/10000) SI. 123J'U6.

imismo, considera que la cuantificación máxima del resarcim' nto asciende a
suma de SI 123,806.96 (Ciento Veintitrés Mil Ochocientos eis con 96/100
les) segun el siguiente detalle:
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Calculo del Monto Maximo a Cesembolsar por Demora en el Inicio de
Ejecucion de Obras

Fecha de Contrato 23-oct-14- p'-azo para (;umplimientoart"'--:;-S4 a partir-de firmad-'-
contrato

15

Fecha limite para cumplimiento art, 184 07-nov-14

Inicio real de Obra 26-nov-14

Numero de dias de atraso 19

Monto que cooesponde a 19 dias S/,156.822.15

Monto maxlmo a desembolsar al contratista SI. 123,B06.96

204. Sin embargo, el CONSORCIO considera que el monto a reconocerse y pagarse
sustentado con documentos, por demora en el inicio de ejecución de obras
asciende a S/100,555.17 (Cien Mil Quinientos Cincuenta y Cinco con 17/100
soles), monto menor al máximo a desembolsar que fuera declarado como
referencia en la solicitud de acumulación de pretensiones, de acuerdo al
siguiente detalle:

C.,.~,O~. Do••.•.•yP.,'o,.'v •••••' 0."'0' •• ,.., ,,.,.,o~. ,. ~ •• o•••,. ••••••01•••

"PO,•• _1'''P''- ~lnpl••~_..,.,.,"" '''''''''-;0.'"'' T., ,.
O.• " "' o., ""- -•.""".' , •• o'•.""".> "',.

_','<>7." ,,, •••
•.•••7' ,..""-=~:::~1- ~:~~t,.••..,,. ft7<j ,ft

• "'lo.' ."" •••' .•"7' .oo,t
.'0>" >7''''TO"-" .".T'

I~po'" •••d'...... ''''1'0,,"
p_ dI. ••••••"'0 _.'.",.do

,..." '.
'"" T"-.,
'70' ..,

- •• -'.••
- •• -'.- ,.-- ,.-'.-,.,.

••,.

- ~~:.....•' .,,.,. ..
, ""'07_n
',.>0 "7.•.d'...... I~po..•....,.,~~....,.;.:::~:; -~=~

_.;- _ .• 03,~t

,¡,- "."""0'-,,- - ""'~
I~po'"

••••••~.oo

,. ,.n•.••
_'0- _ ••••••00

•• ., •••• 0<1-';,,- --;i"",,'N-~I...... ."'.•...••
•• •• 1•••• 0 _ •••••••• do

•• ,oo.»
i.' '"OOT.• '

,. T'" 7'

I~ •••••••

p~ d'.
;37-'"
" .. ""
'""0'" .T.....

.' 71--,'..,,..._ ..
•••• ~I.",.--'"'"-

'00 "
'00"

" ..'"M----=-,Ti0

'""...,.,.., .'
,,, 5,

""T' "

'-'•.. "~'.'d.
lO'"~." •••.•7,,., .' .73.~•• - ». 'Ot~,._,.,¡" -,;oj".'

D,•• "'P.", •.
~ -,. ,~
" - ,--" ,-
" ,-
" ,o.
" ,-,. -" ..•
" ,~
" ..•
" ..-~ -" ..-•.. To,.1

,,' "".0"'" ,7.. .,.,."
-•• - .,.,.<"., o,,,' ,o:..;¡;: "
" --'.~""~- TO~'

,.•.~,."
=--",••.....,.,.
.~i:,.

><>.~,.,.".-,.,.
>0-<0<,.«
';0:..;:'.1'

~••~, ••,;;.•••..~_".;.~.~. <_'o.....,.,-,...•. '-'''~..,.~,•...". .

T •• "' ••••••• ~"",_,~~<.........,,_..~..•....••.~......•...
<>-_' •••••00-'
"•••O.,_.1«......."~.,,.<-",,"<w_••'~~,<o__ ~.~,_.

'00"" ~._ ••••• ~,., C>«np"~'_o
'0_ •• ,••.••••••••••••••'••••0 "'~'o

-:~ "2 ••••:=..;o~c;~.--=-

",•••". E"'O<••..••••'-'d'"p,~"•• mo<._ ,•• ,.,••.•••"RH><)P••••".E~",. ,~_,,~, .__
p'."". ~""o<_,•.••_ ••)__
~"o ~~__ '~"""'.¡

"<>0000

>, '00 ""

",",«~
>< ••.••••••••• ,,----<-_ ...-, ...,.
'''''"'."" ••• ,_ ••••"""""0)
,..", •••• "" to •••••••••••• , •• ~'~ •• 'cwdor do --- ---_.,
••~ •••o ••""".~ •• ' •• ~«o

' •.•••••m~.:.:, do Do•.•••.••••••Jyl.,_ PO'OOlno" O" .i,;;;;¡;-;;' ,~¡'.O""" 3d:7.':b'.

',7>. ""

,. """ "".,.--,oo .••• ~Ú-

POSICiÓN DE PRONIED

205. Al respecto el PRONIED considera que no resulta procedente el pago debido a
que el CONSORCIO no inició el procedimiento de resolución del contrato de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 184' del RLCE. ni cho os
solicito el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados.

206. El PRONIED considera que el CONSORCIO no ha detallado i probado cada
uno de los elementos constitutivos de la responsabilidad civil ates como: i) la
antijuricidad de la conducta, ii) el daño causado, iii) el nexo ca salo relación de
causalidad y iv) el factor de atribución.
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207. El PRONIED considera que los supuestos daños y perjuicios a ser acreditados
por el CONSORCIO producto de la demora en el inicio de la ejecución de la
obra deben corresponder al periodo computado desde el 08 de noviembre de
2014 al 25 de noviembre de 2014 es decir dieciocho (18) días calendarios de
demora.

208. El PRONIED sobre el detalle de los documentos ofrecidos por el CONSORCIO
indica las siguientes observaciones sobre los mismos:

Garantías:

Planlllas:

Plonilla da
.,mpleodOS

Facturas de viáticos:
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Servicio de asesoramiento legal y gestión de contrato:

209. El PRONIED considera que al haberse incluido los conceptos mencionados no
responde a un sustento valido por lo que solicita que se declare infundada la
pretensión.

POSICiÓN DEL ÁRBITRO

210. Con respecto a las circunstancias acontecidas y a los element s probatorios
aportados por el CONSORCIO, consideramos que se ha enerado una
situación de demora en el inicio del plazo de ejecución de obr imputable al
PRONIED.
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211. De acuerdo al artículo 1840 del RLCE señala que es una posibilidad del
contratista el iniciar el procedimiento de resolución del contrato, por lo que no
resulta una obligación. Asimismo, el artículo mencionado reconoce el
resarcimiento de daños y perjuicios que se encuentren debidamente
acreditados.

212. De la misma forma la normativa de contrataciones del Estado en el referido
artículo 184 del RLCE señala que el CONSORCIO tiene el derecho a solicitar el
resarcimiento de daños y perjuicios debidamente acreditados hasta por un
monto equivalente al cinco por diez mil (5/10000) del monto del contrato y hasta
un tope de setenta y cinco por diez mil (75/10000) del monto del contrato.

213. De acuerdo a la formalidad establecida en la normativa se verifica que el
CONSORCIO tenía un plazo de quince (15) días para solicitar el resarcimiento
de daño y perjuicios, situación que no ha sido acreditada en el presente proceso
arbitral.

214. Consideramos que la referida normativa no ha dado una consecuencia legal
ante la falta de reclamo del resarcimiento de daños y perjuicios por falta de
inicio del plazo de ejecución del contrato de obra, motivo por el cual resulta
amparable por el CONSORCIO solicitar el mismo en cualquier momento del
presente proceso arbitral al ser una obligación de pago; la LCE señala que se
puede reclamar todas las demás controversias hasta la culminación del
contrato. En este caso en particular, la única sanción al CONSORCIO es la de
no beneficiarse con el correr de los intereses legales - en aplicación de los
articulas 1243, 1244, 1245 del Código Civil en ausencia de pacto de las partes
al respecto- desde el vencimiento de los quince días (15) en adelante, sino
desde la notificación del presente laudo hasta su pago efectivo.

215. En ese sentido, corresponde evaluar si el monto de la suma de S/100,555.17
(Cien Mil Quinientos Cincuenta y Cinco con 17/100 soles) se encuentra
debidamente sustentado por parte del CONSORCIO.

216. De la revisión de las posiciones de las partes sobre el detalle del monto el
PRONIED ha realizado observaciones a su contenido que no han sido
debidamente absueltos y/o replicados por el CONSORCIO.

217. Sin perjuicio de ello este Tribunal atendiendo a criterios en temas de gestión de
obras, considera revisar cada uno de los conceptos para determinar cuales se
excluyen: i) Con relación a las garantías observadas por el PRONIED
consideramos que tales importes reclamados si tiene afectación con el plazo
final del CONTRATO, toda vez que el plazo de la demora no es pro pi
secuencia natural del contrato, ni ese arco de tiempo formaba parte e un plazo
presupuestado por el CONSORCIO, razón por la cual corresponde
reconocerlos. ii) Con relación a los conceptos de plani as de pago,
considero que personal como chofer, especialista en valoriz íones costos,
asistente de logística, técnicos de metrados y director general o son personal
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indispensable que se deba considerar en un periodo de retraso para el inicio de
la obra, razón al existir margen de negociación del CONSORCIO para su
posterior reenganche, por la cual considero que se debe retirar del cálculo de
los daños y perjuicios la suma de SI 16,224.65 (Dieciséis Mil Doscientos
Veinticuatro con 65/100 soles); iii) Con relación a los conceptos de
planillas de empleados consideramos que los gastos si se encuentran
debidamente sustentados al representar personal que forma parte del grupo de
profesionales que se debe contar y preservar para toda la vida del proyecto,
siendo a su vez práctica común de exigencia a requerir por el Propietario de la
obra el contar con dicho personal desde el inicio de la obra; iv) Con relación a
los viáticos utilizados corresponde dejar de lado los comprobantes de pago
que no se encuentren en el periodo de la afectación, tales como los
comprobantes encontrados en el registro de compras del CONSORCIO de
fechas 26 de noviembre de 2014 y 07 de noviembre de 2014 que ascienden a
un valor total de SI 110.50 (Ciento Diez con Cincuenta con 00/100 Soles; v)
Con relación a los recibos por honorarios profesionales por servicios
considero que el CONSORCIO tuvo margen de negociación, sea para postergar
la prestación de los mismos y/o reducir sus costos a consecuencia de la entrada
en vigencia de la obra, razón por la cual no corresponde reconocer tales
conceptos que tienen un valor total de SI 30,238.00 ( Treinta Mil Doscientos
Treinta y Ocho con 00/100 Soles) del cálculo.

218. De acuerdo a lo señalado en el punto anterior, considero que solo corresponde
reconocer al CONSORCIO la suma de SI 53,982.02 (Cincuenta y Tres Mil
Novecientos Ochenta y Dos con 02/100 Soles), por concepto de daños y
perjuicios por demora en el inicio de la ejecución de la obra.

219. En atención a todo lo señalado considero que corresponde declarar fundado en
parte el Octavo Punto en Controversia correspondiendo al PRONlED pagar la
suma de SI 53, 982.02 (Cincuenta y Tres Mil Novecientos Ochenta y Dos con
02/100 Soles), sin incluir el IGV, más intereses legales devengados desde la
notificación del laudo por concepto de daños y perjuicios por demora en el inicio
de la ejecución de la obra.

DECIMO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que reconozca y pague al
Consorcio la suma ascendente a SI 393,903.78 sin incluir I.G.V. por los
mayores gastos generales generados por la paralización de obra de ochenta y
seis (86) días, los mismos que devienen de la ampliación de plazo N° 7 Y se le
ha descontado los montos de los gastos generales del presupuesto adicional

POSICiÓN DEL CONSORCIO

220. El CONSORCIO considera que al haberse aprobado por 1 Resolución
Directoral Ejecutiva N' 452-2015-MINEDUNMGI-PRONIED de fecha 10 de
diciembre de 2015, la Entidad declaró procedente parcialment la Ampliación
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de Plazo N° 7, por ochenta y seis (86) dias calendario, corresponde el
reconocimiento del pago de la suma de SI 393,903.78 (Trescientos Noventa y
Tres Mil Novecientos Tres con 78/100 Soles) por concepto de mayores gastos
generales.

221, Al respecto el CONSORCIO considera que la ampliación de plazo corresponde
a la causal de aprobación del Adicional de Obra N° 01 Y afectación de partidas
contractuales vinculadas, en tal sentido, no corresponde la acreditación del
gastos general, sino al calculo en base al gasto general diario del contrato que
asciende a SI, 4,272.96, como se aprecia de los siguientes cuadros:

Calculo de los Gastos Generales Contractuales

Descripclon % Total Refer. FR TotalContractual
Tota' de gastos generales 11.750% SI. 1,561.205.70 1.03535 SI. 1,616.393.51

GG Fijos 0.568% sr. 75,460.20 1.03535 5/.78.127.68
GGVariables 11.182% 5/.1.485,745.50 1.03535 SI, 1,538.265.83

Calculo del Gasto General Diario del Contrato

Gastos generales variables del Contrato SI. 1,538,26583

Plazo ejecudon contractual (dias) 360

GG diario a fecha contrato 5/.4,272.96

Calculo de los Gastos Generales por Ampliacion de Plazo N° 07

N" Ampliadon de Plazo 7

Mes de ocurrencia de la causal dic-15

N" de dias 86
Gastos general Diario SI. 4,272.96

Indice lo (base feb/14) 395.83

Indice Ip (mes causal) 422.67 /

Gastos general Diario Actualizado SI. 4.56Vt1

Gastos generales por Ampliacion de Plazo N° 04 SI. 3~91.93

/
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Calculo de los Gastos Generales Va lorizados del Adicional de
Obra N° 01

W Adicional de obra 1
Monto de total de GG SI. 20,551.77
Monto Valorizado SI. 2,910.06

Indice lo (base feb/14) 39583
Indice Ip (mes causal) 422.67

Gastos general Actualizado SI. 3.107.38

Resumen Mayores Gastos Generales por Ampliacion N° 07

GG ampliacion de plazo W 07 por Adicional de SI. 392,391.93
Obra W 01
Gastos Generales Valorizados del Adicional de Obra SI. 3,107.38
N° 01
Diferencial a reconocer por Mayores Gastos SI. 389,284.55
Generales

222. Asimismo, el CONSORCIO manifiesta que la cuantía por mayores gastos
generales se calcula multiplicando el gasto general diario del contrato por el
número de días de la ampliación de plazo W 07, a este monto se le disminuye
el monto de los gastos generales valorizados del Adicional de Obra N° 01,
actualizando todos los montos a marzo del 2016, obteniendo una cuantía que
asciende a SI. 389,284.55 (Trescientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos
Ochenta y Cuatro con 55/100 soles).

POSICiÓN DE PRONIED

223. El PRONIED sobre lo solicitado por el CONSORCIO considera que no resulta
amparable la pretensión de conformidad al numeral 4) del artículo 2000 del
RLCE, debido a que no corresponde el pago de mayores gastos generales
debido a que el sustento de la aprobación de la ampliación de plazo N° 07 se
debió a la aprobación de la prestación adicional N° 01.

224. El PRONIED considera que el cálculo efectuado por el CONSORCIO no cuenta
con sustento legal alguno.

POSICiÓN DEL ÁRBITRO

225. Sobre lo acontecido, este Tribunal considera que si resulta ampar. el
reconocimiento de los mayores gastos generales ocasionados por la a pliación
de plazo N° 07, debido a que la valorización de gastos general s por el
adicional N° 01 solo fue de S/ 3,107.38 (Tres Mil Ciento Siete c n 38/100
Soles), razón por la cual corresponde reconocer los mayores gastos enerales
ocasionados por la ejecución del expediente del Adicional N° 01.
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226. Al respecto corresponde señalar que gastos generales y mayores gastos
generales son conceptos diferentes, de acuerdo a la Opinión N° 175~2015-DTN
señala que "la relación de género a especie existente entre ambos conceptos,
fa principal diferencia entre los "gastos generales" y los "mayores gastos
generales variables" se aprecia en su distinto origen. Asi, mientras los primeros
son los costos indirectos del contrato original, los segundos son aquellos costos
indirectos, distintos a los inicialmente pactados, que se originan por la
aprobación de una ampliación del plazo de ejecución de obra".

227. En atención a lo señalado, corresponde reconocer al CONSORCIO la suma de
S/ 389,284.55 (Trescientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Ochenta y Cuatro
con 55/100 soles) sin incluir ellGV por concepto de mayores gastos generales
no contemplados por la ejecución de la ampliación de plazo N° 07.

228. En ese sentido, corresponde declarar fundado el Décimo Punto en Controversia
debiendo el PRONIED pagar al CONSORCIO la suma de SI 389,284.55
(Trescientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con 55/100
soles) sin incluir el IGV por concepto de mayores gastos generales, generados
por la paralización de la obra de ochenta y seis (86) días.

DECIMO PRIMER PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que reconozca y pague al
Consorcio la suma ascendente de SI 335,557.84 sin incluir I.G.V. por concepto
de daños y perjuicios ocasionados por los gastos administrativos mientras
permanezca el contrato vigente calculado hasta el 15 de octubre de 2016,
incrementándose a 5/1,582.82 por día.

POSICiÓN DEL CONSORCIO

229. Al respecto el CONSORCIO manifiesta que el contrato contempla el pago de
gastos generales durante la ejecución contractual, estableciendo lazo de
360 días calendarios de plazo de obra en la Cláusula Quinta, n obst , el
CONSORClO continúa en ejerCicio de sus funciones hasta la c Iminación
contrato, en consecuencia, el CONSORCIO ha venido reali ndo diversos
gastos administrativos tales como, pago de Gerente General, Administrados,
Secretaria, Conserje, Oficina, Servicios, Impresiones, Útiles d Oficina, entre
otros, conforme se parecia del siguiente cuadro:
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230. Asimismo, el CONSORCIO señala que el monto establecido para gastos de

Oficina Principal (o Central) en el contrato para doce (12) meses de trabajo es
de SI 155,515.93 (Ciento Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Quince con 93/100
Soles) más S/114,300,OO (Ciento Catorce Mil Trescientos con 00/100 Soles) de
personal en Oficina, lo que asciende a un monto total de SI, 269,815.93
(Doscientos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Quince con 93/100 Soles), a
precios de Febrero del 2014, personal que ha de hacerse cargo de la
administración del contrato, dado el nivel de complejidad al no estar ya presente
el Personal de Obra por la Resolución del Contrato.

231. El CONSORCIO señala que para el cálculo de los gastos mientras el contrato
este vigente se considera como inicio el 17 de marzo de 2016, fecha de la
finalización de la Constatación Notarial, y hasta el 15 de octubre de 2016,
fecha en la que se solicita el reconocimiento de estos Gastos mediante
arbitraje, debiéndose actualizar el monto cuando se conozca la fecha de
liquidación del contrato.

232. Sobre el monto de los gastos mientras el CONTRATO estaba v gente al15 de
octubre del 2016, el CONSORCIO señala que asciende a SI 230,719.02
(Doscientos Treinta Mil Setecientos Diecinueve con 02/100 sol s) conforme se
aprecia del siguiente detalle:
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Resumen del CalculO de los Dailos y Prejuicios por
Resolucion de Contrato

Gastos de Oncina Central 32.883,21
Gastos Adminsilracion Oficina Central '97,835,81
Total de Oailosy Prejuicios por SI, 230,719,02
Resolucion de Contrato

POSICiÓN DE PRONIED

233. El PRONIED considera que el CONSORCIO no ha detallado ni probado cada
uno de los elementos constitutivos de la responsabilidad civil tales como: i) la
antijuricidad de la conducta, ii) el daño causado, ¡ji) el nexo causal o relación de
causalidad y iv) el factor de atribución.

234. El PRONIEO señala que no existe conducta antijurídica al una que haya
efectuado en perjuicio del CONSORCIO. Asimismo, considera ue el día 04 de
marzo de 2016, se puso fin a la relación contractual, motivo or el cual resulta
ser carente de todo sustento contractual y legal que el PRO lEO cumpla con
asumir gastos administrativos del CONSORCIO desde el17 marzo de 2016
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hasta el 04 de marzo de 2016, cuando el CONTRATO ya habia quedado
resulto por causa imputable al CONSORCIO.

235. El PRONIED precisa que existe una contradicción en la cuantía solicitada por el
CONSORCIO toda vez que en su escrito solicita expresamente el monto de
S/335, 557.84 (Trescientos Treinta y Cinco Mil Quinientos Cincuenta y Siete con
84/100 Soles) pero al momento de sustentar la pretensión indica que el monto a
ser reconocido y pagado al CONSORCIO asciende a la suma de S/230,719.02
(Doscientos Treinta Mil Setecientos Diecinueve con 02/100 Soles).

POSICiÓN DEL ÁRBITRO

236. Que, habiéndose determinado que la resolución del contrato es por causa
imputable al PRONIED, corresponde revisar cada uno de los conceptos
reclamados por el CONSORCIO debido a que deben cumplir con la respectiva
causalidad.

237. Que, la normativa de contrataciones no contempla regulación sobre la
indemnización de daños y perjuicios derivados por la responsabilidad
contractual causada por la inejecución de obligaciones, por lo que no existir
disposiciones normativas en las normas de derecho público, corresponde
utilizar las normas contempladas en el Código Civil sobre responsabilidad
contractual de obligaciones.

238. De acuerdo a los articulas 1321, 1327, 1328, 1329, 1330 Y 1331 del Código
Civil este Tribunal considera que existen los elementos para acceder a la
indemnización solicitada por el CONSORCIO, debido a que existen los
siguientes elementos: i) existencia de un contrato valido; ii) existencia de
relación causal que generó el incumplimiento de obligaciones; y iii) existencia
de los daños y perjuicios acontecidos.

239. Que, a fin de tener los elementos ilustrativos necesarios este Árbitro Único al no
existir norma en la Ley de Contrataciones del Estado que desarrolle los
conceptos de la indemnización considera citar el articulo 13210 del Código Civil
prescribe que: "(. ..) Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios
quien no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve. El
resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su cumplimiento parcial,
tardio o defectuoso, comprende tanto el daño emergente como el lucro cesante,
en cuanto sean consecuencia inmediata y directa de tal inejecución. Si la
inejecución o el cumplimiento parcial, tardío ° defectuoso de la obligación,
obedecieran a culpa leve, el resarcimiento selimlla al daño que 7a preverse
al tiempo en que elJa fue contraída".

240. Que, procediendo con la revisión de los conceptos presentados por el,
CONSORCIO en su cálculo de gastos administrativos mientras el contrato esté
vigente, tenemos lo siguiente: i) Con relación a los gastos de 10ficina central:
corresponde a este Arbitro bajo un criterio de razonabilidad e', base a una
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reducción sustancial de actividades del CONSORCIO, solo reconocer los
gastos del sistema integrado de gestión, razón por la cual solo se reconoce el
monto de SI 14.118.23 ( Catorce Mil Ciento Dieciocho con 23/100 Soles); y ii)
Con relación a los gastos de administración de oficina central: corresponde a
criterio de este Arbitro solo reconocer los relacionados con el gerente de obras,
jefa de administración, asistente administrativa, gerente general y contador,
debido a que solo se puede considerar el personal indispensables en un
escenario de salida, cierre y liquidación del proyecto, siendo ello así a criterio de
este Tribunal solo corresponde reconocer por este concepto el monto de SI
52,188.37 (Cincuenta y Dos Mil Ciento Ochenta y Ocho con 37/100 Soles). Al
variar la liquidación total del daño solicitado por el CONSORCIO, el costo diario
requerido también varía en proporciono

241. En razón a lo señalado en el punto anterior, corresponde reconocer únicamente
como daños y perjuicios la suma de SI 66,306.60 (Sesenta y Seis Mil
Trescientos Seis con 60/100 Soles) sin incluir el IGV al 15 de octubre del 2016,
incrementándose a razón de S/.312.76 por día, debiéndose actualizar el monto
con la fecha de liquidación del contrato, por 10 que corresponde declarar
fundado en parte el Décimo Primer Punto en Controversia.

DECIMO SEGUNDO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que reconozca y pague al
Consorcio la suma ascendente a SI 23,841.92 por concepto de daños y
perjuicios debido a la renovación de las cartas fianzas hasta el 30 de octubre
de 2016, el mismo que se incrementará con los futuros pagos de renovación
hasta la finalización del arbitraje

POSICiÓN DEL CONSORCIO

242. El CONSORCIO señala que de acuerdo al artículo 1580 del RLCE, el presente
contrato se requería al Contratista la entrega de garantía de fiel cumplimiento
por el 10% del monto del contrato, con la obligación de mantenerla vigente
hasta el consentimiento de la liquidación final de la Obra.

243. El CONSORCIO indica que la ejecución del contrato de la obra ha sido limitada,
ocasionando la alteración total de las condiciones pactadas, en consecuencia
las comisiones que se han generado como consecuencia de la renovación de
las cartas fianza en el periodo posterior a la resolución del contrato causan
daño patrimonial al CONSORCIO.

244. El CONSORCIO señala que es su responsabilidad mantener las artas fianza
vigentes durante el plazo de ejecución contractual y hasta la Iiqui ción final de
la obra, no obstante los cargos que se generan por las extensione de plazo, no
contempladas en el contrato inicial, son gastos no previstos en el contrato y
deben ser reconocidos de manera de no generar daños y perjuicios
económicos.
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245, Según el CONSORCIO el monto de los gastos reales por emisión y renovación
de Cartas Fianza de la obra, deflactados a la fecha del Valor Referencial,
asciende a SI. 461,150.54 según el siguiente detalle:

Calculo de 105 Gastos Reales por Emision y Renovacion de cartas Fienu

Inici<l Fin '"''' 'U" Costo a F<!Cha,,= oescnpcion MonlO
Vigencia Vigencia EmiSIRenov a Fecha de

"RenOla<:iorl

••• SI. 1.650.75950 2O-<lc1-14 19-0<:1-15 SI,71.46471 ...." SI. 69,92430

F,ei Cumpl,m,enl0 lra. Reno"""ion SI. 1.650,75950 19-0<:1-15 18-abr-16 SI,35.73236 419,35 SI. 33.72825

2da. R""""""ion SI. 1.650,759,50 1B-abr.16 17.",,[.16 SI 35.73236 427.58 SI. 33,079.05

3m. R""""""ion SI. 1.650,759,50 17-0<:1.16 l&abr.17 SI. 35.732.36 433.63 SI. 32,617.53

••• SI. 3,301,516,99 27«:1.14 26-abr-15 SI. 81,673,95 404.55 SI. 79,913,48

lra. R""""""ion SI,2,420,000,00 2&abr.15 2~[.15 S,. 59,006,67 411.50 SI. 57,586,94

Adelanl0 [)recto 2da. RenolOlCioo SI,710,000,00 25-oc1-15 24-<!00-16 S,. 8,78209 419.35 SI. 8,289,53

:ka. R""""",ioo SI. 250,000,00 24-ene-16 24-abr-16 S,. 2.975.75 424.25 S'.2.n6,41
4111.Reoo"""on SI. 250,000,00 24-abr-16 HI-0C1-16 SI. 6.204.00 427.58 SI. 5.74332

5ta. R""""",ion SI,25O.ooo00 26-sep-16 lB-abr.17 S,. 6.170.25 433.63 SI. 5.63238

••• SI. 3,301,518,99 04-dic.14 03-1",,"15 S,. 61,673.95 ... '" SI. 79,eso,32
Adelanto pa.-a

lrll. R""""""ion $1,2,015,000,00 OJ-jun-15 02-<1io-15 S,. 49,847.67 415.20 SI. 47,522.17Mate<ial"s
2da Reno"lCiOO SI,387,344,20 02-di0-15 01.mar.1B SI. 4,791.11 422.67 SI. 4,486,87

Total Coslo Cartas Fianza a fecha del VR S,. 461,150,54

246. Siendo ello así, el CONSORCIO considera que la diferencia entre lo gastado y
lo previsto, actualizado a octubre de 2016, es de SI. 30,483.45 (Treinta mil
cuatrocientos ochenta y tres con 451100 soles), monto que deberá ser
reconocido en calidad de daños y prejuicios, conforme se tiene del siguiente
cuadro:

Calculo del Monto a Reconocer por Diferencia en
Gastos de Renovación de CF

Gastos CF Contrato SI. 433,324.36

Gasto CF Reales S/. 461,150.54

Gasto a reconocer S/. 27,826.17

IU 39 a la fecha del VR - feb/2014 395.83

IU 39 a la fecha Actual - octl2016 433.63

Gasto a reconocer SI. 30,483.45

POSICiÓN DE PRONIED

247. El PRONIED considera que el CONSORCIO no ha detallado
uno de los elementos constitutivos de la responsabilidad civil
antijuricidad de la conducta, ii) el daño causado, iii) el nexo ca
causalidad y iv) el factor de atribución.

248. El PRONIED considera que teniendo en consideración que
vínculo contractual no ha quedado consentida, ni mucho m
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liquidación final de obra de acuerdo al articulo 1580 del RLCE, el pago requerido
por el CONSORCIO no resulta amparable y resulta ser una obligación del
mismo mantener vigente las renovaciones asumiendo su pago.

249. El PRONIED precisa que no se ha configurado una situación de daño y se ha
generado una situación de contradicción, debido a que en el título de la
pretensión demandada el CONSORCIO solicita S/ 160,000.00 soles y en el
importe de los detalles señala la suma S/ 30,483.45 soles.

POSICiÓN DEL ÁRBITRO

250. Al respecto, sobre el monto reclamado es pertinente señalar que en la
Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos, las partes
fijaron como monto del punto en controversia la suma de S/ 23,841.92 por
concepto de daños y perjuicios debido a la renovación de las cartas fianzas
hasta el 30 de octubre de 2016.

251. Que, tomándose en consideración que el monto sustentado por el
CONSORCIO asciende a la suma de S/ 30.483.45 (Treinta Mil Cuatrocientos
Ochenta y Tres con 45/100 Soles) corresponde determinar la procedencia de
los daños y perjuicios de las renovaciones de las garantías.

252. Al respecto, considero que el pedido del CONSORCIO no es por actualización
del gasto de la garantía por la culminación del contrato de obra hasta la
liquidación del CONTRATO, como se deriva del sustento legal propuesto por
PRONIED. El sustento solicitado es relacionado con la diferencia de los costos
efectivos que se incurrió por las garantias generadas durante los periodos de
ampliación de plazo contractual, plazos no previstos inicialmente en el contrato,
asi como del plazo que ha generado el presente arbitraje. Este Tribunal
considera razonable el pedido, toda vez que los mismos no se hubieran
generado en la ejecucion normal del contrato, en la medida que no se hubieran
presentado los hechos materia de reclamo, por lo que en aplicación del principio
de la "restitución integrar recogida en el articulo 1321 del Código Civil, resulta
fundada.

253. Que, siendo ello así, considero que corresponde reconocer la suma de S/
30.483.45 (Treinta Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres con 45/100 Soles) al 30 de
octubre del 2016, incorporándose los pagos de renovación devengados hasta la
fecha de notificación del laudo, todo ello como un daño y perjuicio debidamente
sustentado y acreditado por el CONSORCIO.

DECIMO QUINTO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que reconozca y pague al
Consorcio la suma ascendente a SI 207,130,80 sin incluir I.G.V, o asionados
por la cuantificación e inventario de materiales.

51



POSICiÓN DEL CONSORCIO

254. Al respecto el CONSORCIO señala que como parte del proceso de Resolución
de Contrato por parte de PRONIED. se realizó la constatación física e inventario
de materiales en el lugar de la obra de los días 08 al 11 de marzo del 2016,
participando en ella una comIsión del PRONIED, representantes del
CONSORCIO, quienes suscribieron el acta respectiva en señal de conformidad.

255. El CONSORCIO señala que una vez finalizada la constatación de la obra y los
materiales inventariados, los mismos quedaron en custodia de PRONtED.

256. El CONSORCIO considera que siendo que la cuantificación del inventario de
materiales se calcula con los materiales en el Acta de la Constatación Física e
Inventario de Materiales, valorizándolos con sus precios del Valor Referencial, y
finalmente multiplicándolos por el factor de relación,

257. De esta manera, la Cuantificación del inventario de Materiales asciende de
acuerdo al CONSORCIO a la suma de SI. 208,426.75 (Doscientos ocho mil
cuatrocientos veintiséis con 75/100 soles), a la fecha del Valor Referencial. La
cuantificación de los daños ocasionados se detalla en el siguiente cuadro:

Valo~lzaclon de' Inventarlo de Materlalesa Precios COnU<lC1Uales

Descrlpclon Monto

_~DRILLOS " 6.39816

AGREGADOS S,. 2.025.00
PUERTAS DE MADERA Y ACCESORIOS SI 18,072_30

- - -_. __ . - ._--
Estructura Metálica 1- SI. 7,958.80
CERÁMICO, ENCHAPES:-FRAGUAS

--y
PEGAMENTOS " 6 "~---- _._- -- _ ..__ .- -1- -
PINTURA S, 9.562.75

-
ACERO HABILITADO " 20.813_41

- - -------
HERRERIA ACOPIADO EN OBRA SI. 4.19009
ESTRUCTURA-METÁLICA

-S, 2,989.21-- ------- .- ._- - - .-
ESTRUCTURA DE MADERA S, 11.461.61
ALUMINIO Y VtDRIO- ACOPIADO EN OBRA " 2.285.43

-
VIORIOS ACOPIADAS EN OORA SI, 7.964 36--_ .._--------
ESPEJOS SI, 210,36

------ - -- - -
...!'-~~ESORIO~ .••••RA VID~IO SI_ 3,903.17-- ._--- -_ ..._----
EL-ECTRICAS 1- SI. 80.251.84- - .. --- .
SANITARIAS SI 23,217.34

Total " 201.310.42
Factor de Relacion 1,03535
Total VOIlorlzOI"lon Inventarlo Materiales S,. 208,426.75

POSICiÓN DE PRONIED

258. El PRONIED considera que de acuerdo a las actas de ca statación física
notarial llevadas los días 08 al 11 de marzo de 2016, deb valorizarse los
materiales tomando en consideración los siguientes criterios: i) Los materiales
que deben estar en la lista de expediente técnico de obra; i) Los materiales
perecibles no se consideran; iii) Los materiales que estén a la intemperie; iv)
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Los materiales que cuente con certificados y ensayos de control de calidad; y v)
Los materiales sobrantes cuando la partida está terminada, no se consideran
porque no se van a utilizar en la ejecución del saldo de obra

259. El PRON1ED considera que el monto de los materiales a considerar ascienden
a la suma de SI 36,554.23 (Treinta y Seis Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro
con 23/100 Soles).

POSICiÓN DEL ÁRBITRO

260. Al respecto, se verifica de las posiciones de las partes que existe discrepancia
sobre los bienes que se deben considerar dentro del inventario de materiales,
por lo que este Tribunal ha considerado las propiedades de los bienes, el uso
final, funcionalidad, así como de la oposición acreditada de PRONIED. Siendo
ello así, el Tribunal Arbitral aplicará el criterio que el paso del tiempo no puede
ser una alegación para desestimar ylo reconocer su pago, en el escenario que
las prestaciones se debieron haber dado en su momento sin ningún tipo de
interferencia por efectos de la resolución del vínculo contractual.

261. En ese sentido, con relación a la valorización presentada por el CONSORCIO
corresponde no reconocer el valor de los siguientes materiales: i) Ladrillos, ii)
Estructuras Metálica, iii) Cerámica, Enchapes, Fraguas y Pegamentos, iv)
Herrería acopiado en obra; y v) Aluminio y Vidrio Acopiado en Obra; razón por
la cual no corresponderia reconocer la suma de SI 14,440.91 (Catorce Mil
Cuatrocientos Cuarenta con 91/100 Soles).

262. De acuerdo a lo señalado en el punto anterior, considero que correspondería al
PRONIED pagar al CONSORCIO la suma de S/ 193,985.84 (Ciento Noventa y
Tres Novecientos Ochenta y Cinco con 84/100 Soles) por concepto de
valorización de los inventarios de materiales.

263. Por 10 antes señalado, corresponde declarar fundado en parte la Décimo Quinto
Punto en Controversia reconociéndose al CONSORCIO el pago de la suma de
SI 193,985.84 (Ciento Noventa y Tres Novecientos Ochenta y Cinco con
84/100 Soles) sin incluir eIIGV.

DECIMO OCTAVO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde ordenar a algunas de las partes del presente
arbitraje el pago de las costas y costos irrogados.

264. Que, en cuanto a los 'costos del arbitraje, los artículos 700 y 730

Legislativo W 1071, disponen que el árbitro tenga en cuenta
imputar o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las pa
acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la parte
embargo, el árbitro podrá distribuir y prorratear estos costos entr
estima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circ
caso.
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265. Que, además de lo antes expuesto, los costos incluyen (i) los honorarios y
gastos del tribunal arbitral; (ii) los honorarios y gastos del secretario; (iii) los
gastos administrativos de la institución arbitral: (iv) los honorarios y gastos de
los peritos o de cualquier otra asistencia requerida por el tribunal arbitral; (v) los
gastos razonables incurridos por las partes para su defensa en el arbitraje; (vi)
los demás gastos razonables originados en las actuaciones arbitrales.

266. Al respecto este considero que han existido motivos suficientes de las partes en
presentar un caso con argumentos y hechos de sustento, por lo que
corresponde que cada parte asuma los costos del proceso arbitral en partes
iguales.

10) SOBRE EL EFECTO DE LA MEDIDA CAUTELAR BRINDADA

267. Al respecto considerando que se ha procedido a resolver cada uno de los
puntos en controversia y atendiendo a lo dispuesto en la Resolución N° 6 -
Cuaderno Cautelar, corresponde señalar que no ha existido ningún pe~uicio al
PRONIED por el otorgamiento de la medida cautelar que fuera brindada al
CONSORCIO.

268. En ese sentido, este Tribunal considera revocar la medida cautelar brindada
mediante Resolución W 4- Cuaderno Cautelar- de fecha 22 de mayo de 2017,
correspondiendo al CONSORCIO continuar con la renovación de las garantías
hasta la liquidación del contrato.

Por todos los fundamentos realizados, corresponde la siguiente deCisión

LAUDA:

PRIMERO: Declarar Fundado en Parte el Primer Punto en Controversia por los
motivos expuestos en la parte considerativa, correspondiendo reconocer al
CONSORCIO ciento sesenta y siete (167) días calendarios por la solicitud de ampliación
de plazo W 10.
SEGUNDO: Declarar Fundado el Segundo Punto en Controversia por los motivos
expuestos en la parte considerativa, correspondiendo dejar sin efecto legal la Resolución
Directoral Ejecutiva N° 081-2016-MINEDUNMGI-PRONIED

TERCERO: Declarar Fundado en Parte el Tercer Punto en Controversia por los
motivos expuestos en la parte considerativa, correspondiendo reconocer al
CONSORCIO la suma de 5/733,307.57 (Setecientos treinta y tres mil Trescientos Siete
con 57/100 soles) sin incluir IGV, por los mayores gastos generales asociados a la
Ampliación de Plazo N° 10 Y que dicho pago el PRONIED lo realice dentro inta
(30) días de emitido el presente laudo arbitral.

CUARTO: Declarar Fundado el Cuarto Punto en Controversia po los motivos
expuestos en la parte considerativa, referidas a la procedencia de la ap bación de la
Ampliación 12.
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•

QUINTO: Declarar Fundado el Quinto Punto en Controversia por los motivos
expuestos en la parte considerativa y en consecuencia corresponde dejar sin efecto la
Resolución Directoral Ejecutiva N° 089-2016~MINEDUNMGI~PRONIED que declaró
improcedente la solicitud de ampliación de plazo N° 12.

SEXTO: Declarar Fundado el Sexto Punto en Controversia por los motivos expuestos
en la parte consideratíva, correspondiendo reconocer al CONSORCIO la suma de SI
275,251.31 (Doscientos Setenta y Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Uno con 31/100
soles) sin incluir IGV por los mayores gastos generales asociados a la Ampliación de
Plazo N° 12 Y que dicho pago el PRONIED lo realice dentro de los treinta (30) dias de
emitido el laudo arbitral.

SEPTIMO: Declarar Fundado el Séptimo Punto en Controversia por los motivos
expuestos en la parte considerativa, en consecuencia corresponde dejar sin efecto legal
la resolución del CONTRATO realizado por el PRONIED a través de la Carta Notarial N°
74-2016-MINEDUNMGI-PRONI ED-OGA.

OCTAVO: Declarar Fundado en Parte el Octavo Punto en Controversia por los
motivos expuestos en la parte considerativa, en consecuencia solo corresponde
reconocer al CONSORCIO la suma de S/ 53, 982.02 (Cincuenta y Tres Mil Novecientos
Ochenta y Dos con 02/100 Soles) sin incluir el tGV, más intereses legales devengados
desde la notificación del laudo, por concepto de daños y perjuicios por demora en el
inicio de la ejecución de la obra.

NOVENO: Declarar Fundado el Noveno Punto en Controversia por los motivos
expuestos en la parte considerativa, en consecuencia correspondiendo al PRONIED
pagar al CONSORCIO la suma ascendente a S/50,091.73 sin incluir I.GV. por concepto
del 50% de la utilidad por cobrar.

DECIMO: Declarar Fundado el Décimo Punto en Controversia por los motivos
expuestos en la parte considerativa, en consecuencia corresponde que el PRONIED
pague al CONSORCIO la suma de SI 389,284.55 (Trescientos Ochenta y Nueve Mil
Doscientos Ochenta y Cuatro con 55/100 soles) sin incluir el IGV por concepto de
mayores gastos generales, generados por la paralización de la obra de ochenta y seis
(86) días.

DECIMO PRIMERO: Declarar Fundado en Parte el Décimo Primer Punto en
Controversia por los motivos expuestos en la parte considerativa, en consecuencia solo
corresponde reconocer al CONSORCIO la suma de S/ 66,306.60 (Sesenta y Seis Mil
Trescientos Seis con 60/100 Soles) sin incluir el IGV por los daños y perjuicios
ocasionados por los gastos administrativos mientras permanezca el contrato vigente
calculado al 15 de octubre de 2016, incrementándose a razón de S1.312.76 por día,
debiéndose actualizar el monto con la fecha de liquidación del contrato, .

DÉCIMO SEGUNDO: Declarar Fundado el Décimo Segundo Punto en Controversia
por los motivos expuestos en la parte considerativa, en consecue cia el PRONIEO
deberá reembolsar al CONSORCIO la suma de S/ 30.483.45 (Treint Mil Cuatrocientos
Ochenta y Tres con 45/100 Soles) al 30 de octubre del 2016 incorpo ándose [os pagos
de renovación devengados hasta la fecha de notificación del laudo.

55



•

•

•

DÉCIMO TERCERO: Declarar Fundado el Décimo Tercer Punto en Controversia por
los motivos expuestos en la parte considerativa, en consecuencia corresponde
reconocer al CONSORCIO la suma SI 125,955.86 (Ciento Veinticinco Mil Novecientos
Cincuenta y Cinco con 86/100 Soles) sin Incluir IGV por daños y perjuicios por gastos
por resolución de contrato.

DÉCIMO CUARTO: Declarar Infundado el Décimo Cuarto Punto en Controversia
por Jos motivos expuestos en la parte considerativa, referida al reconocimiento de daños
a favor del CONSORCIO por una supuesta afectación al balance económico-financiero
del contrato.

DÉCIMO QUINTO: Declarar Fundado en Parte el Décimo Quinto Punto en
Controversia reconociéndose al CONSORCIO el pago solo de la suma de
S/193,985.84 (Ciento Noventa y Tres mil Novecientos Ochenta y Cinco con 84/100
Soles) sin incluir eIIGV, por inventario de materiales.

DÉCIMO SEXTO: Declarar Infundado el Décimo Sexto Punto en Controversia por
los motivos expuestos en la parte considerativa, no debiendo el CONSORCIO pagar al
PRONIED la suma de S/ 204,309.19 (Doscientos Cuatro Mil Trescientos Nueve con
19/100 Soles).

DÉCIMO SEPTIMO: Declarar Infundado el Décimo Séptimo Punto en Controversia
por los motivos expuestos en la parte considerativa, y en consecuencia no corresponde
dejar sin efecto la resolución del Contrato efectuada por el CONSORCIO por medio de la
Carta N' 20-2016-CJ.

DECIMO OCTAVO: DECLARAR que los costos y gastos del presente proceso arbitral
seran asumidos tanto por ambas partes, en partes iguales.

DÉCIMO NOVENO: REVOCAR el otorgamiento de la medida cautelar brindada al
CONSORCIO mediante Resolución N° 6 - Cuaderno Cautelar de fecha 22 de mayo de
2017.

VIGESIMO: El presente Laudo es inapelable y tiene caracter vinculante e imperativo
para las partes; en consecuencia una vez firmado, notifíquese, para su cumplimiento,
con arreglo a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado y el Decreto
Legislativo N° 1071 - Decreto Legislativo que norma el Arbitraje .

~~

CARLOS ALBERTO PAITAN CONTR RAS
Arbitro Único
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